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GOBIERNO DE LA NACION

M I N I S T E R I O  
DE A G R I C U L T U R A

DECRETO de 30 de diciembre d e  1941 por el que se 
aprueba el Reglamento del Cuerpo de Guardería 
Forestal del Estado.

Acordado por Decreto de treinta y uno de julio
de mil novecientos treinta y uno la reorganización

/

del Cuerpo de Guardería Forestal del Estado, según 
las bases que en el mismo se determinan, modifi
cadas en parte por Decreto de trece de abril de 

jmil novecientos treinta y cuatro y dispuesto en 
aquél que por el Ministerio respectivo, de acuerdo 
con aquellas bases, se redactara el Reglamento por 
ej. que había de regirse el indicado Cuerpo, es llegado 
el momento de proceder a la aprobación del nuevo 
Reglamento que venga a sustituir a aquél que con 
carácter provisional fué aprobado por Real Decreto 
de veinte de diciembre de mil novecientos doce y 
que es el que hoy día subsiste, armonizando las bases 
fijadas con las disposiciones generales que como fun
cionarios públicos les sean aplicables, e introducien
do aquellas pequeñas modificaciones que la práctica 
del servicio aconsejan y que redundan en beneficio 
tanto del personal de Guardería, por evitar en parte 
los grandps desplazamientos a que. a veces se ven 
obligados, como del servicio por la mejor aplicación 
de los conocimientos regionales o locales que aquél 
posee.

En su virtud, á propuesta del Ministro de Agri
cultura y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

Vengo en ̂ aprobar el adjunto Reglamento del 
Cuerpo de Guardería Forestál del Estado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a treinta de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
MIGUEL PRIMO DE RIVERA

Y SAENZ DE HEREOIA

R E G L A M E N T O  D E L  C U E R P O  
D E  G U A R D E R I A  F O R E S T A L  

D E L  E S T A D O
S E C C I O N  P R I M E R A

Organización del Cuerpo
CAPITULO PRIMERO 

F u n c i o n e s  y c a t e g o r í a s  
F u n c i o n e s

Artícúlo 1.° El Cuerpo de Guardería -Forestal del 
Estado tendrá como misión principal la custodia y po- 

 iicía de la riqueza forestal pública y dq la piscícola de 
 las aguas fluviales la .dirección y fiscalización, cuando 

así se le ordene, del personal obrero en los trabajos y 
servicios de aprovecha! lientos, conservación y mejora 
de los montes, y en los de repoblación y de las aguas, 
así como cuantos servicios se les encomiende por sus 
Jéfes para la mejor conservación de los montes, tanto 
públicos como particulares.

Dependencias y categorías
Art. 2.º Dependerán de la Dirección General de 

Montes, Caza y Pesca Fluvial del Ministerio de Agri
cultura, y el personal que lo integre estará afecto a las 
Jefaturas encargadas de los servicios del mencionado 
Centro directivo.

Se compondrá de las categorías de Celadores, Capa- 
 taces y Guardas.

Por el Ministerio de Agricultura se fijará el número 
de individuos que han de constituir cada una de estas 
categorías, con arreglo a las necesidades del servicio, me
diante disposiciones generales y con las asignaciones que 
se fijen en presupuestos.

CAPITULO I I
Ingreso

Art. 3.° Para ser nombrado Guarda se requerirá: ser 
español, mayor de veintitrés años y menor de veintiocho, 
ampliable hasta treinta años para los ex combatientes y 
voluntarios de la Cruzada de Liberación; no tener de.
fecto físico que le imposibilite o entorpezca para su tra
bajo, ni padecer enfermedad crónica que pueda ocasio
nar la invalidez total o parcial; no haber sufrido con
dena ni expulsión de otros Cuerpos u Organismos del 
Estado; haber observado buena conducta según certifica
do de la Alcaldía correspondiente; haber cumplido los 
deberes del servicio militar activo, sin declaración de 
inutilidad o de invalidez, y acreditar, mediante examen, 
saber leer y escribir, las cuatro primeras reglas aritmé
ticas, idea de las formas geométricas elementales, nocio
nes del sistema' métrico decimal, legislación penal de 
montes y de pesca fluvial, en particular los artículos 41 
al 50 del Real Decreto de 8Me mayo de 1884 y demás dis
posiciones relativas a la intervención de la Guardia Civil 
en los montes y a los deberes y atribuciones de los 
guardas municipales y particulares de campo y jurados, 
así como redactar partes de denuncia y traslados.

Además deberán acreditar la aptitud física para el 
buen desempeño deí cargo, para lo cual se les someterá
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a los ejercicios de resistencia que el Tribunal estime ne
cesario.

. Será considerado mérito preferente' el haber realizado 
trabajos u operaciones forestales efectuados por lia Ad
ministración, a satisfacción de »us Jefes.

E x á m e n e s

Art. 4.° La Dirección General de Montes, Caza y 
Pesca Fluvial, a iniciativa suya o por propuesta de las 
Jefaturas correspondientes, autorizará a éstas para cele
brar los exámenes de ingreso a fin de proveer las .vacan
tes en la misma existentes, pudiendo estas convocatorias 
tener lugar en una o en varias provincias simultánea, 
mente.

La convocatoria para celebrar los exámenes 1& hará 
el Ingeniero Jefe del Distrito Forestal por medio de 
anuncios en los periódicos oficiales, en log que se con
signarán las condiciones y requisitos y el plazo, que no 
bajará de treinta días, para solicitar el examen y pre
sentar la documentación exigida.

El 10 por 100 de las plazas que se convoquen serán 
reservadas, con preferencia, para los hijos y huérfanos 
de los individuos del Cuerpo de Guardería Forestal.

Art. 5.o Los exámenes para el ingreso en el Cuerpo 
de Guardería se celebrarán en los -Distritos Forestales 
de cada provincia, ante un Tribunal compueto del In
geniero Jefe del (Distrito o Ingeniero en quien éste dele
gue, un Ingeniero o Ayudante de Montes y un Jefe u 
Oficial de la Guardia Civil que preste servicio en la 
provincia. Caso de haber en la misma provincia otros 
dependientes de la Dirección General de Montes, Caza 
y Pesca Fluvial, además del Distrito deberá formar parte 
del Tribunal un Ingeniero o Ayudante de este Servicio.

El Tribunal, una vez realizado el examen y teniendo 
en cuenta su _ resultado y los méritos presentados por los 
interesados, formulará a la Dirección General de Montes, 
Caza y Pesca Fluvial relaciótí de los individuos aprobados 
con la puntuación que a cada uno le corresponda, con 
su informe.

En ningún caso podrán ser aprobados mayor número 
de aspirantes que el de vacantes anunciadas en la Con

vocatoria, o que puedan producirse hasta el día de cele
brarse el examen. *

N o m b r a m i e n t o
Art. 6.° La Dirección General, a la vista de las actas 

enviadas por cada Tribunal provincial, procederá a la co
locación en el Escalafón general del Cuerpo de Guardería 
de los individuos aprobados por orden de puntuación asig
nada a cada uno de ellos, y caso de iguál puntuación, se 
dará prioridad a la mayor edad del interesado.

Todos los nombramientos los hará la Dirección Gene
ral de Montes, Caza y Pesca Fluvial, por el orden cñ que 
hubieren sido colocados en el escalafón.

CAPITULO I I  
Movimiento y situaciones del personal 

A s c e n s o s
Art. 7.° Para el ascenso de una categoría a la inme

diata superior será preciso haber sido aprobado en el 
examen de aptitud correspondiente, verificándose los as
censos por riguroso orden de escalafón de aquéllos que 
hubieren sido declarados aptos para el mismo.

Los descalificados en el examen, así como aquéllos que 
no se hubiesen presentado sin causa justificada, quedarán 
postergados durante un período de dos años, pasados Ips 
cuales podrán presentarse de nuevo a examen de aptitud, 
continuando o no postergados, según el resultado de éste.

Art. 8° Ascendido de una categoría a la inmediata 
superior, podrán continuar prestando sus servicios en la 
misma provincia, bien en puesto de la nueva categoría, si 
hubiera vacante en ella, o bien en puesto de la categoría 
anterior, siempre que las necesidades del servicio en ge
neral lo permitan.

Art. 9.° Cuando en un Distrito o Servicio no hubiese 
Celadores o Capataces suficientes para cubrir las plazas 
de estas categorías asignadas a los mismos, podrán des
empeñar las funciones de Celador o Capataz personal de 
la categoría inmediata inferior, siempre que éste lleve- 
más de cinco años en su categoría y hubiere sido decla
rado apto para su ascenso.

P e r m i s o s

Art. 10. Log Ayudantes de Montes podrán conceder 
permiso por un día a sus subordinados en caso de urgen
te necesidad; los Ingenieros de Sección, permisos de ufio 
a cinto días, y los Ingenieros Jefes de Distrito o Servicio» 
de cinco a diez días, oyendo antes al Ingeniero de Sec
ción y dando en todo caso cuenta a este último y a la 
Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial.

La duración total de estos permisos no podrá exceder 
de treinta días, dentro del año natural.

Licencias por enfermedad

Art. 11, i,a.<s licencias por ’ enfermedad se solicitarán 
de la Dirección General de Montes, Caza y Pesca Flu- 
cial, cursándolas por la Jefatura a que estén afectos, 
acompañando certificación facultativa reglamentaria e 
informadas por el Ingeniero Jefe correspondiente.

Igual procedimiento se seguirá para obtener prórroga 
cuando el plazo de licencia sea insuficiente, siendo dos 
las prórrogas que pueden concederse: la primera, con me
dio sueldo, y la segunda, sin sueldo alguno.

Transcurrido el último mes de prórroga sin que se 
haya presentado a servir su destino, se le declarará en 
situación de licencia ilimitada.

Licencias por asuntos propios

Art. 12. Las licencias por asuntos propios podrán con
cederse, igualmente, por la Dirección General de -Montes, 
Caza y Pesca Fluvial, con el informe favorable de la Je
fatura correspondiente, sin derecho a haber alguno du
rante el tiempo de la misma y sin que su duración pueda 
exceder de noventa días, unida a la suma de los permi
sos disfrutados durante el año.

T r a s l a d o s
Art. 13. La Dirección General de Montes, Caza y Pes 

ca Fluvial podrá trasladar al personal de guardería de 
una & otra Jefatura, bien a petición del interesado 0 por 
conveniencia del servicio, siempre que exista vacante en 
la categoría correspondiente.

P e r m u t a s

Art. 14. A petición' de los interesados y previo infor
me de los Ingenieros Jefes correspondientes, la Dirección 
General podrá conceder permutas entre el personal de 
dos provincias o servicios distintos, siempre que los soli
citantes pertenezcan a la misma categoría.

E x c e d e n c i a s

Art. 15. Cuando los individuos del Cuerpo de Guar
dería se vean precisados a retirarse del servicio, deberán 
solicitarlo de la Dirección General, por conducto de lia 
Jefatura correspondiente; pudiéndoseles conceder licencia
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ilimitada con la condición de no poder volver al servicio 
activo hasta después de transcurrido un año, y sin de
recho al percibo de haber alguno.

Para dar por terminadas estas licencias el interesado 
lo solicitará de la Dirección General, la que le otorgará 
el reingreso en las vacantes que se produzcan en su ca* 
itegoría y en el turno correspondiente.

Los individuos de nuevo ingreso no podrán solicitar li
cencia ilimitada hasta transcurrido un año de su toma 
lie posesión.

J u b i l a c i ó n e s

AH. 16. Los individuos del Cuerpo de Guardería se
rón jubilados forzosamente, por el Ministerio de Agricul
tura, al cumplir 'la edad fijada en las disposiciones vigen. 
ibes, con los derechos que se establecen en el Estatuto de 
Clases Pasivas para los funcionarios del, Estado.

Los que, sin llegar a la edad de jubilación, justifiquen 
imposibilidad física, podrán solicitar la misma, debiendo 
preceder siempre el informe del Centro directivo del Mi
nisterio de Hacienda que tenga a su cargo el servicio de 
Ciases Pasivas.

S E C C I O N  S E G U N D A  

S e r v i c i o  

C A P I T U L O  I V 
Distribución del personal

Art. 17. Subsistirá la actual distribución de los Dis
tritos o Servicios en Comarcas, Zonas y Cuarteles de 
Guardería, correspondientes a los Celadores, Capataces 
y Guardas, con las residencias fijadas a cada uno.

La propuesta de distribución del personal de Guarde
ría asignada a cada provincia o servicio, estará a cargo 
de' los Ingenieros Jefes de los Distritos o Servicios a cu
yas órdenes se encuentren, oyendo a los ingenieros de 
Sección.

La distribución se ajustará al número de individuos 
de las diferentes categorías asignado a cada Distrito o 
Servicio, según la plantilla aprobada en presupuestos, y 
podrá sujetarse a la custodia de montes, aislados o a la 
agrupación de éstos o parte de ellos, procurando, a me- 

. dida que lo consienta el personal. dé Guardería de que 
se disponga, que el servicio se haga por parejas, formu
lando al efecto las oportunas propuestas.

La Dirección General aprobará o modificará Jas pro. 
puestas de distribución del personal formuladas por las 
Jefaturas.

Art. 18. Toda modificación en la distribución del per. 
fio-nal, motivada por aumento o disminución de plantilla 
o por conveniencia del servicio, será sometida a la apro
bación de la Dirección General, mediante propuesta ra
zonada de los Ingenieros Jefes e informada por el Ins
pector respectivo; sin embargo, en aquellos casos de ne
cesidad y sólo mientras ésta dure, podrán los Jefes ha
cer alteraciones temporales en la distribución del perso
nal. dando cuenta a la Dirección General, por conducto 
del Inspector del Servicio respectivo.

Art. 19. La designación de los individuos que hayan 
tile destinarse a las Comarcas, Zonas o Cuarteles, dentro 
de la distribución aprobada para un Distrito o Servicio, 
asi como los traslados de los mismos, estarán a cargo de • 
los Ingenieros Jefes de aquéllos, oyendo previamente, a 
los Ingenieros de Sección; procurando reducir todo lo po
sible los trasladps y ajustándose, además, a las órdenes 
dictadas o que se dicten por la Superioridad respecto a 
étté punto.

Agrupaciones del personal y suplencias
Art. 2¡0. En caso de urgencia o conveniencia del ser

vicio, los Ingenieros Jefes o los Ingenieros de Sección, 
con autorización de aquél, podrán agrupar el personal de 
Guardería para formar una o varias brigadas, durante 
el' tiempo estrictamente necesario para realizar los traba
jos correspondientes o servicios de vigilancia, en casos 
extraordinarios.

. También podrán los Ingenieros de Sección, dando 
cuenta al Ingeniero Jefe, destacar eventualmente al per
sonal de Guardería, en caso de suplencia obligada.

Ocupaciones ajenas al servicio
Art. 21. No podrán los individuos del Cuerpo de 

Guardería dedicarse al tráfico e industria de productos 
forestales, ni a granjeria de ganado dentro de la provin
cia en que presten sus servicios, ni al cultivo agrícola den. 
tro dé los montes de su demarcación, fuera del terreno 
autorizado en el artículo siguiente.

Art. 22. Cada Guarda o Capataz podrá cultivar se- 
'senta y cuatro áreas en el sitio de su demarcación que 
le designe el Ingeniero de Sección correspondiente, con 
la condición de cercarlo de empalizada a satisfacción de 
éste y abandonarlo cuando fuese preciso. Igualmente po
drá tener, dentro de aquélla, uno o dos cerdos, algunas 
aves de corraJl y una caballería con cría, hasta que ésta 
cumpla el año; ¿iempre que no causen el menor daño al 
arbolado y respeten los acotados.

CAPITULO V 
Deberes generales

Toma de posesión y sus diligencias
Art. 23. Los Guarda  ̂ forestales., una vez recibido su 

nombramiento, deberán tomar posesión |de su cargo den
tro de los quince dias siguientes a la fecha de aquél.

Una vez fijada  ̂ por el Ingeniero Jefe su residencia 
y servicio, se presentará a sus Jefes inmediatos para re
cibir las instrucciones que por ellos se estimen convenien. 
tes para el mejor desempeño de sus servicios.

Obligaciones generales
Art. 24. El personal de Guardería estará a las órdenes 

del Ingeniero Jefe del Distrito, División Hidrológica c 
Servicio Forestal a que estuviere afecto; de los Ingenieros 
de Sección y Ayudantes de Montes que presten servicio en 
aquellas dependencias, los cuales dictarán las órdenes por 
conducto de los superiores a los inferiores, pero pudiendo 
dirigirse a éstos directamente si el caso lo requiere o la 
urgencia lo exige.

Los Guardas estarán bajo la inspección directa de 
los Capataces, y éstos, a su vez, de la de los Celadores.?

Art. 25. Obedecerán todas las órdenes que les sean 
comunicadas por sus Superiores, en la forma y con la 
urgencia que éstos indiquen, poniendo en • su cumpli
miento la actividad y la iniciativa que dentro de estas 
órdenes y de sus obligaciones reglamentarias les sugiera 
su celo, sin perjuicio de hacer respetuosamente, a ’la vez 
que procedan a su cumplimiento, las observaciones que . 
juzguen pertinentes, consultando con aquéllos las dudas . 
que se les ocurran, en la inteligencia de que no servirá 
de excusa para el incumplimiento de un servicio alegar 
la ignorancia del mismo.

Art. 26. El personal de Guardería se pondrá a la dis
posición de io& Ingenieros y Ayudantes en las visitas qge 
éstos practiquen en los montes, y les acompañarán y auxi
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liarán, si así lo ordenan, en cuanto se relacioné con los 
trabajos que ello.s realicen.

Art. 27. Todos los individuos del Cuerpo de Guardería 
tendrán carácter de Agentes de la Autoridad siempre que 
se encuentren de servicio y ostenten su uniforme e in
signias, debiendo ir provistos de la credencial o «carnet» 
para poder acreditar en tod o , memento, su personalidad 
y carácter.

Como elemento auxiliar de los servicios de Vigilancia 
y Seguridad del Estado, cooperarán a la defensa del or
den y de la seguridad general, con sujeción a las dis- 

' posiciones legales y a las circulares y bandos de la Direc
ción General de Seguridad y de los Gobernadores Civiles.

Usarán el armañiento reglamentario que por la Direc
ción General de Montes, Caza y Pesca Fluvial se les asig
ne, salido obligatorio ir provistos del mismo en todos los 
actos del servicio.

El Director general de Montes, Caza y Pesca Fluvial, 
será el encargado de fijar el uniforme, insignias y arma
mento como mejor convenga al servicio.

Art. 28. Como Agentes de la Autoridad y como indi 
viduos de la Policía judicial, tienen el deber de intervenir 
en todos los hechos justiciables. A tal efecto, si se halla
ren en el monte con alguna persona sospechosa, le exigi
rán con precaución la documentación, y si no la tiene 
la conduciián al puesto más inmediato de la Guardia Civil 
para que se haga cargo de ella, recogiendo recibo como 
comprobante de su celo. Lo mismo harán con la persona 
o personas que encontraren delinquiendo.

Art. 29. En caso de incendio acudirá a la extinción del 
mismo el personal de Guardería, tanto del monte como de 
los inmediatos, cooperando todos ellos para la rápida ex
tinción y evitar su propagación.

Darán' inmediatamente cuenta del siniestro a la Jefatu 
ra, con relación circunstanciada de lugar, superficie, daños, 
causados, tasación de productos, etc., y cuantos datos y de 
talles puedan servir para ei mejor conocimiento del mismo

.Art. 30. Todos los individuos del Cuerpo, de Guarde
ría conservarán las comunicaciones que reciban y lias 
minutas de las que ellos dirijan; llevarán un libro diario 
sellado por el Jefe del Servicio correspondiente, y que 
revisarán, poniendo su visto bueno y sus observaciones, 
los Ingenieros de Sección y Ayudantes, así como el Inge
niero Jefe en sus visitas, en el que extractarán, por orden 

' de fechas, todas aquellas comunicaciones, los actos que 
ejecuten en el cumplimiento de sus deberes y las ope 
raciones o trabajos que practiquen, así como las denun
cias. novedades y demás hechos en que intervengan, 
dando al Ingeniero de Sección directamente parte quin
cenal de toda la marcha del servicio en su demarcación, 
exponiendo en él las denuncias que hayan presentado y ed ’ 
estado de las operacipnes de los aprovechamientos y de 
las mejoras, las novedades en las siembras, plantcucáones, 
viveros y sequeros a su cargo, y cuantos dat06 ju^ruen 
preciso poner en conocimiento de sus Jefes.

Art. 31. Vigilarán constantemente el monte o mon
tes que constituyan su cuarter, zona o comarca,' guar
dando ios linderos. exteriores e interiores, vigilando ia 
ejecución de los aprovechamientos y xpejoras que reali
cen, haciendo efectivos los acotamientos y denunciando 
toda clase de daños, abusos e infracciones que sorpren
dieren, no solamente en los manteé sometidos a su cus
todia, sino también en cualquier otro en que se «ncon 
tiraren.

Asimismo realizarán cuantos trabajos de coinstrucción 
o mejora se les encomiende por los Ingenieros de Sección.

Art. 32. El personal de Guardería procurará «ejercer 
sus funciones de vigilancia de tal modo qüe, a' ser posi
ble, evite los daños o abusoq, incidiendo la entrada de

los dañadores en vez de esperar a  que los cometan para 
denunciarlos.

Siempre que practiquen ‘ un servicio de esta clase lo 
pondrán en conocimiento de sus Jefes, justificándolo con 
las pruebas que . estimen pertinentes.

Art. 33. Ei personal de Guardería cuidará de no em
plear modales violentos, eludiendo discusiones y alterca
dos, ni dirigir insultos al pedir los datos necesarios para 
formular las denuncias y dar cuenta a los interesados de 
que las van a presentar.

En el caso de que los denunciados se negasen a dar 
sus nombres y facilitar los demás datos que se les pidan, 
el personal de Guardería se valdrá. de los medies que le 
dicte la prudencia para obtener estos datos, reclamando 
para ello, si hubiese ocasión, el auxilio de la Guardia 
Civil, dando cuenta inmediata del hecho a sus Jefes, 
con todas las indicaciones que puedan seYvir para pro 
cisar quiénes sean los denunciados.

Si el personal de Guardería recibiese insultos, amena
zas u ofrecimientos con motivo de la presentación de las 
denuncias, lo pondrá en conocimiento de sus Jefes para 
que éstos, a su vez, den cuenta inmediata. del hecho al 
Juzgado correspondiente, cuidando de hacer constar en 
el oficio el carácter de Agentes de la Autoridad que tie
nen los individuos del Cuerpo de Guardería.

Si los denunciados agrediesen al personal de Guar
dería, éste se defenderá con las armas y dará inmediata 
cuenta del hecho a sus Jefes para qué éstos, a su vez, 
lo comuniquen al Juzgado de Instrucción.

Art. 34. EQL personal «de Guardería deberá conservar 
en buen estado las armas, útiles y materiales y demás 
enseres que se hallasen a su cargo; mantener limpias 
y aseadás, sin colocar en ellas nada que pueda estropear 
las o afearlas, las cásás forestales cuando residan en 
ellas, .así .coiho los anejos, tanto las fachadas y las habi
taciones cómo los patios.

P r o h i b i c i o n e s

Art. 35. .. Se prohibe a todos los individuos del Cuerpo 
de Guardería Forestal del Estado:

Desempeñar algún otro cargo retribuido de entidades 
oficiales o particulares. '

Tener participación directa o indirecta o* prestar tra
bajo como rematantes de montes.

Recibir recompensas o gratificaciones de rematantes 
o co/lindantes.

Admitir en las casas forestales personas en calidad de 
huéspedes con remuneración o ftun sin ella, sin permiso 
de sus- Jefes.

Tener en las casas forestales animales que puedan ero. 
düeir daños.

Diligencias de traslado y ceses
Art. 36. Cuando s*e cambie el servicio y residencia a 

un individuo <M Cuerpo de Guardería dentro de la mis
ma Jefatura, el Ingeniero Jefe le fijará un plazo para 
efectuar ¡La mudanza, entregar a su Jefe inmediato o a 
quien se la ordene los útiles de que.disponga y la vivien
da en que. residía, si es casa forestal del Estado, todo 
ello en adecuada® condiciones de limpieza, así conqo para 
hacerse cargo dtel nuevo servicio.

En el caso de cese en una Jefatura, por cualquier cau
sa que ello sea, el plazo para efectuar la entrega a que 
se refiere el párrafo anterior será como máximo’ de quince 
días( a contar de la fecha de la notificación.

Efectuadas estas entregas, el interesado presentará 
su título en la Jefatura para que en él se .consigne la di. 
ligencia correspondiente*
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Cuando se trate de traslado de un Distrito o Servicio 
a otro, una vez formalizado el cese, el plazo máximo para 
la toma de posesión en el nuevo destino será de trein
ta días, siempre que en la Orden de destino no se señale 
por la Dirección General de Montes, Caza y Pesca Plu
vial plazo menor.

CAPITULO VI 
Deberes peculiares de cada categoría 

De los Celadores
Art. 37. Los Celadores, además de los deberes gene

rales a cuyo cumplimiento se hallan obligados todos los 
individuos del Cuerpo de Guardería, tendrán los si
guientes:

Practicar cuando se le ordene, las entregas de aprove
chamientos de productos secundarios, así como los reco
nocimientos de buena ejecución de los mismos, siguiendo 
siempre las instrucciones que para ello reciban de los 
Ingenieros.

Podrán también practicar entregas y reconocimientos 
de todas clases de aprovechamientos de leñas y maderas, 
siempre que sean de poca importancia y con arreglo a 
las órdenes e instrucciones que reciban de sus Jefes de
biendo reconocer por sí mismos los sitios de corta e in
formar bajo su responsabilidad de que se han practica
do las operaciones en las condiciones debidas.

Auxiliarán a los Ingenieros y a los Ayudantes en los 
marqueos y señalamientos de madera y leña' y en log de 
extracción de resinas y cortezas; reconocerán, si se lo 
ordenan sus Jefes, Iqs sitios después de efectuadas 'las 
cortas y recogerán los datos que les fuesen pedidos para 
juzgar de su buena ejecución.

Asistirán a las subastas de toda clase de productos 
que los Ingenieros leá. ordenen, a más de las que se 
celebren en los puntos de su residencia.

Practicarán las valoraciones y peritajes que se les 
encargue por los Ingenieros o Ayudantes, con arreglo a 
las instrucciones que dé éstos reciban.

Vigilarán que el personal de Capataces y Guardas 
.de su comarca presten debidamente el servicio de vigi
lancia en los montes que tuviesen a su cargo, dando 
cuenta a los Ingenieros de Sección de cuantas faltas ob
servaren en aquéllos.

De los Capataces

Art. 33. Además de los deberes generales de todo el 
personal del Cüerpo de Guardería tendrán los siguientes:

Ejercer la inspección inmediata dé los Guardas de su 
zona, sin perjuicio de practicar por sí las funciones de 
guardería, policía y del servicio en el monte o montes 
que se les asigne.

Iffacticarán, cuando así ge les ordene, las entregas y 
reconocimientos finales de' productos secundarios, con 
'arreglo a las instrucciones que reciban de sus Jefes.

Realizarán también los valoraciones y peritajes de 
leñas y productos secundarios, conforme a las instruc
ciones que les den sus Jefes.

Darán al Ingeniero de Sección, por conducto del Ce
lador de la comarca, un parte' quincenal de toda la 
marcha del servicio de su zona.

Asistirán a las subastas p?,r >>.s Ir.ger.icrcs se les 
Ordeñe y a las que te:.;;.:: lugar en los pueblos de su 
residencia

Suministrarán a los Ingenieros y Ayudantes cuantos 
datos se les pidiese por. éstos, sobre la ejecución de los 
aprftyfldiaml&atos je  otras jasirntoa d& sequoia*

C A P I T U L O  VI I  
S a n c i o n e s

Clasificación de f altas

Art. 39. Las faltas se calificarán de leves, graves y 
muy graves.

1.° Se considerarán como faltas leves:
N0 usar en ¡actos del servicio los distintivos propios 

del cargo.
Tener sucias o inútiles las armas y mal conservadas las 

insignias y prendas -del vestuario, así como la falta ge
neral de aseo en jel porte y aspecto del individuo.

La falta de aseo y conservación de las casas forestales 
que habiten y la venta en las mismas de bebidas, comes
tibles y otros efectos.

En .tener en ellas animales perjudiciales para la con
servación de las mismas o dañinos para las personas.

El no llevar los documentos preceptivos en la forma 
reglamentaria.

Embriagarse, jugar a juegos prohibidos o tratar con 
personas de dudosa conducta.

Ausentarse de su residencia y servicio asignado en 
cualquier tiempo, por pequeño que éste sea, sin la debida 
autorización.

Contestar en forma poco respetuosa y no guardar la 
debida compostura delante de los Jefes y Autoridades.

No presentarse a sus Jefes al ir al punto én que 
residan o cuando éstos pasen por donde ellos tengan la 
residencia.

2.° Se considerarán como faltas graves:
Ausentarse de su residencia y servicio asignado sin la

debida autorización, por más tiempo de veinticuatro ho
ras y  menos de cuarenta y ocho.

Demorar la presentación de las denuncias por más 
tiempo del reglamentario sin causa justificada.

Emplear el material o el personal jornalero en asuntos 
o trabajos ajenos ¡al servicio.

Dejar un día • entero sin salir a recorrer el cuartel 
o demarcación de que estuviesen encargados, sin la de
bida autorización.

Los actos de insubordinación de palabra o por escrito 
a sus Jefes o Superiores.

La negligencia y retraso en el cumplimiento de_ las 
órdenes recibidas y el descuido de sus obligaciones, siem
pre que con ello se cause algún perjuicio. .

No, dar parte de los daños e incidencias que ocurran 
en los montes a su cargo.

La reincidencia en las faltas leves.
3.° Se considerarán como faltas muy graves:
Ausentarse de su destino por más de cuarenta y ocho

horas, sin penmiso ni licencia. •
Presentar una denuncia falsa en cuanto al hecho o en 

cuanto a.la persona a quien se atribuya su comisión.
Aceptar gratificaciones o contentas, dietas presen

tes de ningún género; imponer o exigir por sí multas 
o cualquier exacción a los que dieren motivo para ser 
denunciados.

.La connivencia o disimulo respecto de las faltas que 
cometieren los rematantes de productos forestales y con 
tratisbas de obras y servicios.

La falta de veracidad: al dar cuenta del resultado de 
subastas, al asistir a deslindes, amojonamientos y demás 
operaciones forestales, y al facilitar los datos que les 
cu:i i u l e r o s  y Ayudantes.

Paitar en respeto debido a las Auto
ridades y desobedecer las órdenes i h’s Jefes.

Toda operación o acto que por su iu.l: : : y resul
tados descubra algún hecho que merezca wliíLueión 
do delito.
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Reincidir en las faltas graves.
El incumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 de 

este Reglamento.

C o r r e c c i o n e s
Art. 40. Los castigos o correcciones disciplinarias que 

deberán imponerse al personal de Guardería por faltas 
cometidas en el ejercicio de su cargo, son las siguientes:

1.° Apercibimiento.
2.° Multa de uno a quince dias de haber.
3.° Traslado de destino o de residencia.
4.° Suspensión de empleo y sueldo de un mes a un 

año.
5.° Pérdida de uno a veinte puestos en el escalafón.
6.° Postergación perpetua.
7.° Separación definitiva deí servicio.
La primera corrección será aplicada a las faltas leves; 

1as segunda, tercera, cuarta y quinta, a las faltas gra- 
ves, y la sexta y séptima, a las muy graves.

El apercibimiento se hará por escrito en todo caso, 
y constará, como los démás correctivos, en el expediente 
personal. El tener apercibimiento (implicará la imposi
ción de multa en sus grados mínimo o medio.

La imposición de tres multas en su grado medio y la 
de dos en su grado máximo, determinarán ed traslado de 
destino o de residencia. ’ '

En la orden de traslado impuesta como castigo se 
consignará esta circunstancia. Dos traslados en el inter
valo de tres años determinarán la suspensión de empleo 
y sueldo en sus grados mínimo o medio. A la suspen
sión de empleo y sueldo por más de seis meses irá siem. 
pr¡e unida la pérdida de puestos en el escalafón.

La separación definitiva determinará la baja en el 
escalafón.

Imposición de los correctivos
Art. 41. El apercibimiento será impuesto por el Inge

niero Jefe respectivo, dando cuenta a la Dirección Ge
neral de Montes, Caza y Pesca Fluvial, previa formación 
de expediente.

Todas las demás sanciones se impondrán por el Mi
nistro . en virtud de expediente instruido con audiencia 
del interesado.

Se practicarán las pruebas testifical y documental 
que conduzcan al esclarecimiento del hecho imputado, 
formulándose como consecuencia de ellas, si hubiere lu 
gar, el coi-respondiente pliego de cargos, que el interesa
do habrá de contestar por escrito en el improrrogable tér.

mino de ocho días. El Instructor, con vista de? resultado 
de las actuaciones, hará la correspondiente propuesta fun. 
damentada de responsabilidad. Esta propuesta se notifica 
rá al expedientado en el término del tercer día, para que 
dentro de otro plazo de cinco días pueda alegar ante el 
Ministerio cuanto considere conveniente a su defensa.

Transcurrido dicho plazo, el ’ Ingeniero Jefe elevará 
con su informe el expediente al Ministerio, para que, 
sin nuevo trámite, se dicte ía resolución o, acuerdo que 
proceda. . r

Art. 42. El Ingeniero Jefe del Distrito o Servicio, al 
ordenar la incoación de expediente/ gubernativo, podrá 
acordar la suspensión de empleo y sueldo del funcionario 
del Cuerpo de Guardería objeto de él, comunicándolo en 
el mismo día al Ministerio para que en el término im
prorrogable de tres días pueda dictarse resolución defi
nitiva confirmando o revocando aquel acuerdo.

' Caso de procesamiento
.Art; 43. Si un funcionario del Cuerpo de Guardería 

fuese procesado, se pondrá el hecho en conocimiento de 
lá Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial, 
exponiendo todos los antecedentes del caso para decidir 
si debe quedar suspenso de empleo y sueldo.

En el caso de que,se acordara la suspensión y el pro
cesado fuese absuelto, se le abonarán todos los haberes 
correspondientes al tiempo que dejó de prestar servicio.

Servicios de Corporaciones
Art. 44. Las Corporaciones dueñas de montes que 

sostengan a su costa Guardas para la vigilancia y cus
todia de aquéllos podrán someterse a las prescripciones 
de este Reglamento, para lo cual deberán reunir y cun* 
p&ir los requisitos que preceptúan los artículos 3.°, 4.° 
y 5.° del mismo, pasando en este caso a formar parte 
integrante del Cuerpo de Guardería Forestal del Estado, 
figurando en éste en la situación de licencia ilimitada, 
sin que sea preciso para estos Guardas la prestación 
de un año de servicio activo que dispone el artículo 15, 
por considerarse como tal el prestado a la Corporación 
en el cargo de Guarda. . .

Artículo transitorio. Todos los funcionarios del Cuerpo 
de Guardería Forestal del Estado que hubiesen tenido 
que salir de una provincia en los tres últimos años por 
causa de ascenso de categoría tendrán derecho preferente 
para volver a la provincia de origen en las primeras 
vacantes que se produzcan en la misma, siempre que lo 
soliciten.

Madrid, 30 de diciembre de 1941.—Primo de Rivera*

PRESIDENCIA 
D E L  G O B I E R N O

ORDEN de 14 de enero de 1942 por la 
que se dispone cese en la comisión 
que le fué conferida en la Fiscalía 
provincial de Tasas de Castellón de 
la Plana, el Alférez provisional de 
Infantería, don Manuel Clement 
Bourdete.
Excmos. Sres.: Visto lo comunicado 

por el Fiscal Superior dé Tasas y a 
petición del interesado,
• Está Presidencia ha tenido a bien 

acordar que el señor qué a continua
ción se cita, cese en la comisión que

ie fué conferida en la Fiscalía provin
cial de. Tasas Que & menciona.

Don Manuel Clement Bourdete, Al
férez provisional de infantería, con 
destino en el Batallón de Trabajado
res, núm. 40, destinado en comisión 
por Orden circular de 19 de octubre 
de 1940 (BOLETIN OFICIAL DEL 
¡ESTADO núm. 294) a la Fiscalía pro
vincial de Tasas de Castellón de la 
Plana, cese en dicha comisión, rein
tegrándose a su destino.

Lo que digo a W . EE. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 1'4 de enero de 1942.—P. P., 

el Subsecretario, Luis Carrero'.
Excmos. Sres..*

ORDEN de 15 de enero de 1942 por 
la que se dictan instrucciones acer
ca del funcionamiento de la Delega
ción del Gobierno en las industrias 
del Cemento.

Excmos. Sres.: Para ejecución de lo 
dispuesto en el Decreto de 31 de di
ciembre de 1941 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 8 de 1942), por el 
que se crea la Delegación del Gobierno 
en las Industrias del Cemepto, esta 
Presidencia ha resuelto lo siguiente: 

Las medidas a que hace referencia 
-1 artículo primero del citado Decreto, 
necesjarias para evitar la ocultación, 
acaparamiento y especulación abusiva, 
jerán adoptadas por la citada Delega- 
ñon o por sus Subdelegaciones me-
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diante la adecuada ordenación e im
posición de requisitos y garantías for
mularias-que produzcan la debida in
tervención del Organismo en las ac- 

. tividades, de tales industrias, medidas 
de orden técnico o administrativo in
dependientemente de las que corres
ponden a las Fiscalías de Tasas como 
Organismos, de vigilancia y represión 
de tales delitos.

La aplicación de las Leyes de 30 de 
septiembre de 1940 y 16 de octubre de» 
1941 a que el artículo cuarto del De
creto se refiere, será hecha por las Fis
calías de Tasas a las que las antes 
citadas disposiciones legales atribu
yen esta competencia, y a tal fin, 
cuando'la Delegación del Gobierno o 
sus Subdelegaciones, en su actuación, j 
descubran una infracción por acapa- i 
ramiento. ocultación o venta a precios ¡ 
abusivos, deberán poner el hecho en ! 
conocimiento de la Fiscalía de Tasas j 
correspondiente, para que por ésta se | 
proceda a la instrucción del oportuno ¡ 
expediente y sancionen en la forma ; 
ilegal la transgresión cometida. . !

Dispuesto en el artículo sexto del i 
aludido Decreto que los gastos que ¡ 
ocasione el nuevo servicio sean satis
fechos con cargo a los fondos de Fis
calía, por la Subsecretaría de Presi
dencia se ordenará a .la Superior de' 
Tasas la remesa de fondos con cargo 
al 25 por 100 de ingresos que a ella 
corresponden para sus ¡propias aten, 
ciones, deduciéndose esta salida, por 
tal concepto, de la liquidación que de 
su sobrante haya de hacer al Minis
terio de Hacienda y haciendo las en- 
trega.c; por trimestres adelantados a 
la indicada Delegación del Gobierno.

Lo* que comunico a VV.' EE. para su 
conocimiento y demás fines.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid. 15 de enero de 1942.—P. D .,t 

el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres... ,

ORDEN de 15 de enero de 1942 por
la que se dispone pase a prestar sus 
servicios, en comisión. a la Fiscalía 
provincial de Tasas de Ciudad Real 
don Vicente Pinole Cuervo.

Excmos. Sres.: A propuesta del Fis
cal Superior de Tasas y con arreglo a 
lo dispuesto en la Ley de 30 de sep
tiembre de 1940, artículo 22 d e l’Regla
mento provisional dictado para su 
aplicación, aprobado por Orden de 11 
de octubre del mismo año,

Este Presidencia ha tenido a bien 
disponer que don Vicente'Pinole Cuer
vo, Alférez provisional de Infantería, 
con destino en el Regimiento de Ar
tillería núm. 21. de guarnición en Ma. 
taró (Barcelona), pase a prestar sus 
servicios, en comisión, a la Fiscalía pro

vincial de Tasas de Ciudad Real, con
tinuando percibiendo‘ sus haberes en 
¡la forma que ha venido haciéndolo 
hasta la fecha.

Lo digo a VV. EE. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE.‘muchos años. 
Madrid, 16 de enero de 1942.—P. D., 

el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres...

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

 O R D E N  de 27 de diciembre de 1941 
por la que se aprueban  las Cartas 

 municipales de régim en económ ico 
 de las localidades que se citan.

limo. Sr.: En el expediente incoado 
¡ por los Ayuntamientos de Las Palmas 
; de Gran Canaria, Mogán, Villa de Mo- 
j  ya, Villa de Agaete, Tejeda, Arucas,- 
i'San Nicolás, Valleseco, Firgas, Guía 
¡ de Gran Canaria, Vega de San Mateo, 
Aguimes, San Bartolomé de Tirajana, 
Santa Brígida, Toror, Ingenio, Telde, 
Valsequillo, Caldar, Artenara (Las Pal
mas)', en solicitud de aprobación de 
una Carta municipal para su régimen 
económico, el Consejo de Ministros, 
con fecha 4 del actual, oídos los in
formes del Ministerio de Hacienda y 
Consejo de Estado, ha acordado apro
bar las Cartas municipales de referen
cia. condicionadas a la aceptación por 
parte de los Ayuntamientos interesa
dos, de los reparos siguientes:

En cuanto al tiempo, limitando su 
vigencia hasta tanto se provea de ma
nera definitiva el régimen de las Ha
ciendas locales, mediante la legislación 
oportuna, a partir de cuya fecha que
darán sin efecto las susodichas cartas 
económicas.

Y en cuanto al contenido, deberán 
tener en cuenta los Ayuntamientos be
neficiarios de la Carta municipal eco
nómica las prevenciones siguientes:

a) No puede admitirse que se su
prima la estimación de las bases que 
no excedan de 1.200 pesetas, tanto en 
la parte personal como en la parte 
real del repartimiento general, porque 
siendo este el medio de cubrir el dé
ficit del Presupuesto municipal, es in
dudable que ai no computar las bases 
hasta 1.200 pesetas, los contribuyentes 
de riqueza' imponible superior a dicha 
cifra pagarían la cuota a ellos corres
pondiente más la que hubieran tenido 
que satisfacer los contribuyentes ex
ceptuados. pues de lo contrarió, no se 
cubriría el déficit y el presupuesto no ¡ 
podrá ser aprobado por la Delegación ¡ 
de Hacienda, toda vez que el Estatuto

 Municipal prohíbe el déficit inicial pre
supuestario.

b) • Deben quedar sin efecto los con
venios entre los Ayuntamientos y el 
Cabüdo Insular, a fin de que aquéllos 
opongan en el futuro a la modificación 
del arbitrio insular sobre importación' y 
exportación de mercancías, ya que tal 
convenio es contrario a lo que dis
pone el artículo 223 del Estatuto pro
vincial.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to, el de los Ayuntamientos interesa
dos, el de todos los Centros y Corpo
raciones oficiales e inserción erí el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Dios guarde a V. 1. .muchos años. 
Madrid. 27 de diciembre de 1941.

GALARZA

limo. Sr. Director general de Adminis
tración Local.

MINISTERIO 
D E  M A R I N A

CONVOCATORIA
OR DEN de 17 de enero de 1942 por 

la que se convoca concurso para in
gresar en la Armada como marin

ero voluntario.

Se convoca, concurso para ingresar 
en la Armada como marinero volun
tario, con vistas a cubrir las plazas 
existentes en las Especialidades de Ma
niobra y Artillería.

El número de plazas convocadas es 
de 500, y los admitidos serán llamados 
en el próximo mes de mayo.

Lasi bases del concurso* serán las 
siguientes:

1.a Podrán optar a esta convoca
toria ios españoles que reúnan las si
guientes condiciones:

a) Tener cumplidos los diecisiete 
años, y no los veinticuatro, el día que 
lo soliciten.

b) Saber leer y escribir correó to
men te.

c) Tener una intachable conducta 
moral, no habiendo sido procesado, ni 
expulsado de ningún Organismo civil 
o militar por mala conducta <0 por 
antecedentes político-sociales.

d) Ser solter0 o viudo sin hijos.
e) Contar con la autorización de 

sus padres o tutores caso de ser me
nor de edad.

f) No estar comprendido en el alis
tamiento del Ejército del año 1942, 
reemplazo 1948, o estar en la segunda 
situación del servicio militar o en la 
reserva-

g) Reunir lasi condiciones físicas 
exigidas para el servicio de los vo
luntarios ep la Marina.
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h) No haber cumplido condena por 
delitos militares ni comunes.

2 a Las instancias solicitando la ad
misión al concurso serán dirigidas al 
excelentísimo señor Almirante Jefe del 
Servicio de Personal del Ministerio de 
Marina (Madrid), y escritas de puño 
y letra del interesado. Deberá indi
carse en ellas el domicilio y residen
cia del interesado, .su profesión, etc.

Él píaKo para la admisióii de las 
mismas terminará a las doce horas 
del día 1.° de marzo.

3.a Las instancias irán acompaña- i 
das de los documentos siguientes:

a) Certificado del acta de nacimien- ! 
to, legalizada. , ' ¡

b) Certificado de buena conducta, ¡ 
extendido por la Comisaría de Inves- i 
tigación y Vigilancia de la localidad ¡ 
o de la de su distrito, donde hayal 
va-rjos. En .los lugares donde no exista 
dicha Comisaría, el, certificado será ex. • 
pedido por el Jefe del puesto de la I 
Guardia Civil. j

c) Certificado del Registro Central | 
de Penados y Rebeldes. i
. d) Fe de soltería o certificado dq j 
Astado civil, en su caso. |

e) Autorización del padre o de la ! 
madre, de haber fallecido aquél, 'o  • 
de encontrarse en desconocido para- j 
dero. o del tutor, en su caso. ¡

f )  Caso de 'haber servido en los j 
Ejércitos de Tierra o Aire, certificado ! 
de los servicios prestados. í

Si pertenece a la Inscripción Mari- ’ 
tima, copia del certificado del asiento ; 
de inscripción, y, caso de haber serví- ¡ 
do en la Marina, buque o dependencia 
que lo licenció y Departamento en que 
se encontraba.

g) Certificado profesional, expedido 
por el patrón de la Entidad o indus
tria donde preste sus servicios o donde 
últimamente estuvo colocado, en la que 
se declare: categoría profesional, suel. 
do, informe profesional, tiempo que 
estuvo a su servicio y conducta ob
servada, en su . caso.

h) Certificado de los servicios pres
tados en Falange* Española Tradicio- 
nalista y de las J. O. N. S., si ha 
pertenecido a ésta, en Cualquiera, de j 
sus Organizaciones. I

i) Certificado médico, oficial, expe- 
dido por el Colegio de Médicos, de no | 
padecer enfermedad contagiosa ni in- ! 
utilidad física manifiesta. ¡

j ) .  Certificado de estudios, expedido 
por los Centros donde se hayan cursa- ! 
do. bien sean éstos oficiales o pri- : 
vados, en su -caso. I

k) -Dos fotografías, tamaño 54 x 40, ¡ 
de frente y descubierto, firmadas al 
dorso. |

Los concursantes podrán presentar, 
además, todos los certificados que 
crean convenientes para hacer cons- ¡ 
tar los méritos que tengan. I ;

En igualdad de condiciones, serán  
elegidos por este orden: 

Los hijos de los muertos por la Pa
tria, los huérfanos y los hijos de fa- ! 

!  milia numerosa. j
1 La falta de veracidad en las decía- 
raciónes o falsificación de alguno, de ¡ 
los documentos aportados,, llevará im- : 
plícita la expulsión del solicitante y 
la prohibición de presentarse a opo
siciones o concursos que celebre la Ma
rina, sm mengua de las responsabi
lidades de otro orden que pueda exi- 

j gírseles. • k '
Las instancias que no vengan acom- 

I panadas de todos los documentos de- 
í  bidiamente reintegrados! no surtirán 
| efecto (en él concurso, así como las 
¡que se reciban después, de la fecha 
' fijada;
j 4.a Los admitidos recibirán la or
den de incorporación antes del 15. de i 
abril, indicándoles la fecha y lugar de 

| incorporación • e instrucciones comple- 
¡' mentarlas. El viaje al Cuartel de Ins
trucción N será por cuenta del Estado, 

j así como él de vuelta, en el caso de 
| que sean declarados «no aptos».
| 5.a Una vez incorporados sufrirán el 
i correspondiente reconocimiento médi- 
; *o, clasificándoseles en «aptos» y «no 
, aptos» Los «aptos» quedarán en el 
¡ Cuartel de Instrucción, donde les será 
! facilitado el vestuario reglamentario.
I Los marineros voluntarios que hu- 
! biesen dejado transcurrir cinco días, 
a partir de la fecha en que deban in
corporarse a los Cuarteles de Instruc. 
ción, sin efectuar su presentación en 
los mismos, se entenderá que renun
cian a la plaza, a no ser que presen
ten justificante que acredite la impo
sibilidad de efectuarlo. En este caso, 
quedarán para el siguiente curso. j 

6-a Los solicitantes ingresarán, en 
principio, por dos años, comprometién- ! 
dose a dedicarse a la Especialidad que ¡ 
se les designe, con arreglo a sus ap- | 
titudes y a las necesidades de la Ma- 
riña y en las condiciones que fija el i 
Decreto de Especialidades de 31 de ju-1 
lio de 1940’ (B. O, núm. 225, de 12 
de agosto de 1940) y Reglamento para 
aplicación del mismo de 3 de julio de 
1941 («D. O »  núm. 151).

Los que pertenezcan a quintas fio ¡ 
movilizadas que observen conducta in
corregible o manifiesta falta de aptitud 
para la Especialidad, podrán ser se- i 
parados del servicio desde su ingreso | 
hasta el momento de alcanzar la cate. I 
goría de Ayudante Especialista, sin . 
que les sirva de abono para su servi- 
ció m ilitar el tiempo transcurrido des- ! 
de su ingreso. Cuando se observe que j 
su mala conducta es intencionada, irán ¡ 
a un Batallón de Trabajadores, donde ] 
terminarán su compromiso de dos j 
años. ¡

7.a Los seleccionados, al term inar, < 
los tres meses de instrucción, embar-' ¿

carán, y al tener, como mínimo, nueve 
meses de embarco, podrán ir a la Es
cuela de la Especialidad correspon
diente, previa firma de un compromiso 
de cuatro años, contados ' a partir de 
su fecha de ingreso en la Marina, con
forme a las condiciones que señala el 
Decreto antes mencionado.

Mediante sucesivos enganches de 
cuatro años, irán obteniendo los as
censos correspondientes, pudiendó Pau
sar al Cuerpof de Suboficiales. Desde 
Jos grados de Brigada y Alférez, me
diante ciertas condiciones que fija la 
Ley de 25 de noviembre de 1940 (BO
LE T IN  O FIC IA L DEL ESTADO nú
mero 334, de 29-11-40), podrán pasar 
a Alféreces de Navio, o asimilados, ' 
del Cuerpo correspondiente, con la po
sibilidad de alcanzar el grado máximo . 
de Capitán de Corbeta'o. asimilado.

8.a Los admitidos serán inscritos en 
Marina, si no lo están ya. al terminar 
los tres meses del período de instruc
ción.

Madrid, 17 de ' enero de 1942.

MORENO .

MINISTERIO DEL AIRE

CONVOCATORIAS

ORDEN de 12 de enero de 1942 anun
ciando la convocatoria de 300 pla
zas de Pilotos de Complemento del 
Ejército del A ire.

Se convoca Concurso para cubrir 
300 plazas de Pilotos de complemento 
del Ejército del Aire, de acuerdo con 

i lo dispuesto en el Decreto de 6 de di
ciembre de 1941 (BO LETIN  O F IC IA L 

| DEL ESTADO número 351);

¡ Artículo 1.° Los aspirantes a esta 
• convocatoria habrán de reunir las 
condiciones siguientes:

| a) Ser ciudadano español y sol
tero.

b) No haber/ ingresado en Caja, 
ser licenciado o encontrarse cumplien- 

I do servicio activo como cabo o solda- 
¡ do (no especialista) en este Ejército . 
j del Aire.
! c) Ser mayor de dieciocho años de 
: edad y no haber cumplido los veinti- 
í cuatro el día 15 de febrero próximo, 
i estando su talla ’ comprendida entre 
1,62,0 y 1,950 metros, 

d) Superar las condiciones psíco- 
¡ fisiológicas fijadas por la Jefatura de 
| Sanidad del Ejército del Aire, 
j e) Caso do ser menor de veintiún 
! años de edad, contar con el consen- 
; timiento del padre o tutor.

f) No haber sufrido condena por 
; delitos comunes ni liabiT sido expul- 
' sado . de ningún Organismo del Esta-
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do, militar o civil, por mala conducta 
o antecedentes político-sociales.

g) Adhesión absoluta a la Causa 
Nacional.

h) Poseer el titulo de Bachiller 
universitario.

i) No haber causado baja en Es
cuela alguna de Pilotos del Ejército 
del Aire.

Art. 2.° Las instancias, debidamen
te reintegradas y con arreglo ai mo
delo que se inserta a continuación, 
dirigidas al Director general de Ins
trucción, «Ministerio del Aire», Ma
drid, deberán ser acompañadas de los 
siguientes documentos:

a) Partida de nacimiento (legali
zada si no es de Madrid).

b) Cédula personal (que será de
vuelta) .

c) Certificado de soltería.
d) Certificado médico de no pade

cer enfermedad contagiosa ni inutili
dad física manifiesta; asimismo cer
tificación de Ayuntamiento o Centro 
militar acreditativo de que su talla , 
está comprendida entre 1,620 y 1,950 
metros.

<S) Consentimiento paterno o del- 
tutor para los rfienores de veintiún 
años.

f) Certificado dei Registro de Pe
nales y Rebeldes de no haber sufrido 
condena ni estar declarado -en ¡re
beldía. '

g) Título de Bachiller universita
rio o certificado acreditativo, exped^ 
do por el Instituto.

h) Declaración jurada en que ha
ga constar su absoluta adhesión a Ia 
Causa Nacional. '

A este documento podrán ser aña
didos los que se consideren convenien
tes para -demostrar dicha adhesión. ¡
• No obstante lo anterior, por el Mi

nisterio del Aire se efectuará direc
tamente la necesaria investigación 
político-social de cada aspirante que 
s:a seleccionado, debiendo suminis
trar él mismo la documentación que 
l.c sea pedida. Caso que dicha inves
tigación tuviese resultado desfavora
ble. causará baja, con pérdida de todo 
derecho.

i) Dos fotografías del interesado,  
iguales, de 5 por 8 centímetros, hechas 
de frente y descubierto.'

j) Cartificado de cuantos méritos  
haga constar en la instancia para pre: 
fcrcncia en la elección.

k) Los cabos y so.dados de este 
.Ejército del Aire cursarán sus ins
tancias documentadas por conducto de 
los primeros • Jefes de sus Unidades, 
Centros o Dependencias, quienes, con  
su informe y sin demora, las envia- 
rán directamente a la Dirección Ge
neral de Instrucción de este Ministerio,

 acompañando, por su parte, copia 
de la filiación y hoja de castigos del 
interesado.

A estas instancias unirán los con
cursantes 1\ documentación consigna
da en este artículo, a excepción de 
la partida de nacimiento y la cédula 
personal.
, Art. 3.° El plazo de admisión de 
instancias y documentos anejos termi
nará a las doce de la noche dea día 15 
de febrero próximo.

. Este plazo de admisión no puede 
ser ampliado, circunstancia que deben 
tener muy en cuenta los aspirantes 
para promover y cursar la instancia 
con anteüación suficiente, ya que las 
recibidas después del día fijado no 
tendrán validez, al igual que las fal
tas de algún documento o no sean 
ellas y  éstos debidamente reinte
grados.

Art. 4.° Se dará preferencia en la 
elección, y por e-l orden que se enu
mera a continuación, a aquellos en 
quienes concurra alguna de las cir

cunstancias siguientes:
a) Lo& que posean algún titulo 

aeronáutico obtenido en Aviación-civil.
'• b) Los condecorados o heridos en 

campaña.
c) Los huérfanos de Aviador, M i

litar o Marino muerto en campaña o 
accidente de guerra.

d) Huérfanos de padres asesina
dos por los rojos.

e)’ Cabos y soldados dei Ejército 
del Aire.

f) Hijos de familia pobre y ' nu
merosa.

Art. 5.° Los aspirantes que sean 
seleccionados, cuya relación se publi
cará oportunamente en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el de 
este Ministerio, sufrirán un reconocí 
miento médico xpara demostración de 
la aptitud física,, a tenor de lo citado 
en el artículo primero, apartado d), 
efectuando dicho reconocimiento en el 
lugar y fecha que se indicará.

Art. 6.° Todos los aspirantes que 
se desplacen de su residencia, tanto 
civiles como militares, harán los via
jes en ferrocarril y via marítima por 
cuenta del Estado, facilitando los pa
saportes las Autoridades competentes.

Art. 7.° En la prjmera decena del 
próximo mes de abril se publicará en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y en el de este Ministerio relación de 
los aspirantes seleccionados que por 
ser declarados «aptos para el vuelo» 
quedarán definitivamente admitidos, 
indicando la fecha en que'deberán ve
rificar su incorporación a la Escuela 
de Formación Inicial Militar y Aérea 
en que han de iniciar su instrucción, 
y en la que serán filiados como sol
dados voluntarios el día de su

presentación, siendo el viaje, igualmente 
por cuenta del Estado.

Art. 8.° Pudiéndose ingresar indis
tintamente como voluntarios, con o 
sin premio, los aspirantes harán cons
tar en sus instancias cuál de estas 
dos clases de voluntariado es la que 
le& interesa, no teniendo validez las 
que se reciban sin cum plir. este re
quisito.

Voluntariado sin premio.—Se ad
quiere, el compromiso de servia* dos 
años en el Ejército del Aire como vo
luntario sin premio, a partir de la fe
cha de incorporación al Curso que hap 
de seguir en la Escuela de Formación 
Iniciad ^Militar y Aérea.

Voluntario con premio.—Se adquie 
re e¡ compromiso de servir fres años 
en el Ejército del Aire, contados des
do la fecha de incorporación al Cur
só de la Escuela de Formación Iniciad 
Militar y Aérea, con derecho a la pri
ma de enganche de 400 pesetas, en 
la forma y circunstancias que se de
terminan en el artículo tercero de la 
Orden circular de 3 de noviembre de 
1939; per0 no tendrán opción a pri- 

I mas de reenganche, salvo cuando, por 
ser baja' en el ciclo de Instucción, 
continúen su servicio en filas dentro 
de las normas de dicha Orden circular.

Tanto los voluntarios sin premio 
rcomo los de con premio, caso de cau
sar baja durante el ciclo de Instruc
ción para su formación como Pilotos, 
cumplirán su compromiso en filas con 
arreglo a las normas que fija la Or
den citada; pero si el motivo de la 
baja en este ciclo es precisamente por 
falta-de aptitud para el pilotaje, po
drán optar entre ser licenciados, con
tándoseles como tiempo servido en fi
las el que pe rm a nocieron en este Ejér
cito del Aire, o terminar de cumplir 
en las Tropas de Aviación el com
promiso contraído.

Art. 9.° Ies  voluntarios sin premio, 
al igual que los de con premio, segui
rán el siguiente ciclo de instrucción:

a) Un curso inicial de tres, meses 
de formación militar y aérea en la 
Escuela de San Javier, en la que, con
siderados como soldados de segunda 
voluntarios, recibirán una intensiva 
instrucción militar y reconocimientos 
teórico-prácticos sobre armamento, no
menclatura aérea, nociones de nave
gación,, meteorología, etc.; a-1 final del. 
cual serán ascendidos a soldados de 
primera los que lo terminen con apro- ' 
vechamiento.

b) Un curso de tres meses en una 
Escuela Elemental de Vuelo, para, al
canzar al titud de pilotaje, y simul
táneamente enseñanzas aero-militares 
de perfeccion.ámie-nto y ampliación de 
las iniciadas en la Escuela Militar
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Aérea duran te  el prim er período. Al 
obtener el título de Piloto Elem ental 
serán  nom brados cabos de comple
mento.

c) Un curso de tres meses en una 
Escuela de Transform ación, para  ob
tener la  ap titud  de pilotaje de avión 
de guerra e instrucción m ilitar com
plem entaria, ascendiendo á cabos pri
m eros pilotos de complemento al ser 
nombrados Pilotos militares.

d) Un curso de tres meses en la 
Escuela de Caza o en la  de Bombar- j 
deo, para  adquirir la especial ización ; 
de pilotaje correspondiente, siendo as- j 
cendidos a  Sargentos Pilotos de com- j 
plem ento y destinados «precisamente» | 
a  U nidades de Vuelo cuando termi- > 
nen con aprovecham iento esta últim a ¡ 
fase del ciclo de Instrucción.

Art. 10. A.1 llevar seis meses de 
servicios efi Unidades de Vuelo como 
Sargentos Pilotos de complemento, y 
previa aprobación de un cursillo que 
seguirán en las mismas, ascenderán a 
Brigadas Pilotos de complemento.

Art. 11. Los Pilotos ae coinple- i 
m entó procedentes de vdfúntariado 
con premio, cuando lleven como m íni
mo un  año en el empleo de Brigada, 
y previa aprobación de un  curso es
pecial, podrán ser promovidos a Alfé
reces Pilotos de complemento, siempre 
que le sea favorable el inform e de 
sus Jefes, en el que se liaga constar 
que se le considera digno de osten tar 
el empleo de Oñcial, tanto  por sil 
competencia profesional como por su 
probidad moral.

Al cum plir su compromiso de vo
luntariado  serán ' licenciados con el 
empleo que hayan alcanzado, pudién
dose renovar voluntariam ente el com
promiso por períodos sucesivos de dos 
años, siempre^ que las circunstancias 
del servicio lo perm itan y sea favora
ble el informe de sus Jefes.

C ada nuevo compromiso lo solicita
rán  del M inisterio del Aire, por con
ducto reglam entario y con dos meses 
de antelación al en que term ine el 
anterior.
, Art. 12. Los voluntarios con pre
mio que por renovaciones sucesivas 
del compromiso del voluntariado La
yan prestado sus servicios duran te  
seis años como Pilotos, y ■ precisam en
te en  U nidades de Vuelo, desde su as
censo a Sargentos Pilotos de comple
mento, tendrán  preferencia para  cu
b rir destinos de pilotaje en Empre
sas de transportes aéreos, enseñanza 
en Aviación civil e industrias de Ae
ronáutica, siem pre que acrediten  re
u n ir la  ap titu d  y circunstancias que 
p a ra  ta i desempeño sea requisito re 
glam entariam ente indispensable, pa
sando al efecto a la  situación de li
cenciados.

A los diez años de servicio activo 
como Pilotos en el Ejército del Aire 
tendrán  preferencia para  destinos en 
las Escuelas de este E jército como 
Profesores de Vuelo, así como para  
probadores en M aestranzas y C entros 
técnicos.

A rt. 13. A los cuatro anos en el 
empleo activo de Alférez Piloto de 
complemento, previo inform e favora
ble de sus Jefes, podrán ser ascendi
dos a  Tenientes Pilotos de complemen
to, y a  los doce años de Piloto y seis 
de servicio como Oficial, previa apro
bación de un curso de .perfecciona
miento, pasarán  a  la Escala del Aire 
con el empleo de Teniente.

Art. 14. Los. Pilotos de comple
mento procedentes de voluntariado sin 
premio, al cum plir su compromiso se
rán  licenciados con el empleo que h a 
yan alcanzado. Los que lo fuesen con 
el de B rigada y deseen obtener el de 
Alférez, deberán prorrogar’ su com
promiso por cuatro meses, con el ñn  
de seguir un curso de ampliación, 
siendo im prescindible el inform e-favo
rable que se menciona en el articu 
lo 11.

Los que después solicitasen el em'  
pico de T eniente Piloto de comple
m ento habrán  de incorporarse a  lilas 
por otro período de cuatro meses, a 
pa rtir de su segundo año de licéncia
miento.

Art. 15. Los Pilotos de comple
mento en situación de licenciados se
rá n  llam ados a  filas con motivo de 
ejercicios o m aniobras por cortos pe 
nodos, en t t s  que atestiguarán, ^la 
conservación de su aptitud de pilo
taje.

Art. 16. A¡3 cum plir los tre in ta  
años de edad, si no dem ostrasen con
servar la ap titud  de pilotaje, pasarán  
a la Escala de T ierra  de Complemen
to, siendo en ella escalafonados en el 
lugar que les corresponda por su em
pleo y antigüedad.

En iguales condiciones pasarán  a 
la  c itada Escala de T ierra  todos los 
Pilotos de complemento que pierdan 
la aptitud  de pilotaje.

Art. 17. Desde que los Pilotos de 
complemento posean el grado de Bri
gada- podrán solicitar el ingreso en la 
Academia de t Arma de Aviación, 
siempre que reúnan las condiciones y 
satisfagan las pruebas de. ingreso que 
se especifiquen en su¿ convocatorias, 
estableciéndose las siguientes ventajas 
a favor, de los mismos:
• a j La edad m áxim a que sea m ar
cada p ara  su ingreso en la Academia 
se les considerará am pliada en tres 
años.

b) Se les reservará hasta un diez

por ciento de las plazas que se saquen 
a concurso en  las convocatorias de la 
Academia del Arma.

c) Los que logren su ingresó en 
la Academia percibirán durante su 
perm anencia en ella la gratificación 
de vuelo del empleo en que hubieran 
inglesado.

Art. 18. El personal de Comple
m ento percibirá los devengos del em
pleo que alcance m ien tras presten 
servicio activo en el Ejército del 
Aire, y desde que ingresen en la  Es
cuela ; de Form ación Inicial M ilitar y 
Aérea, la gratificación de vuelo que 
les corresponda por. su categoría mi
litar.

Asimismo gozarán \ del derecho a 
percibir, a  p a rtir  del empleo de Sar
gento, los quinquenios acumulables, en 
igual form a que los profesionales, 
.m ientras estén en servicio activo.

Art. 19. D urante la  perm anencia en 
la Escuela de Form ación Inicial Mili
ta r  Aérea y las de Vuelo llevarán el 
uniforme que determ ina el artículo 
tercero del capítulo cuarto  de la Car
tilla  de U niform idad del Ejército del 
Aire, el cual será facilitado por In 
tendencia de la Región Aérea de Le
vante, a l igual que el equipo de vue
lo reglam entario.

Desde que sean destinados como 
Pilotos de complemento a  Unidades 
llevarán el uniform e correspondiente 
a su categoría m ilita r y una  «C» do
rad a  en los rombos rojos, colocada de
bajo del emblema de los mismos.

A rt. 20. No su rtirán  efecto en este 
Concurso las instancias solicitando 
asistencia a Cursos de Pilotos recibi
das con anterioridad a la publicación 
de esta Convocatoria.

Art. 21. D uran te  el ciclo de Ins
trucción les será descontado a los 
Alumnos de la gratificación de vuelo, 
y para  m ejora de alim entación, La 
can tidad  diaria, de dos pesetas cin-' 
cuen ta  céntimos.

Artículo transitorio. Se hace ex
tensivo al personal de la Prim era Pro
moción de la Escuela Prem ilitar, que 
se convocó por Orden de 12 de sep
tiem bre de 1939, los beneficios de esta 
convocatoria en  cuanto  no les m erm e 
los que les fueron concedidos en la 
citada disposición no afectándoles lo 
referente a prim a de en g an ch e ,p o r 
form a de, ingreso.

Madrid, 12 de enero de 1942.

VIGON
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M O D E L O  D E  I N S T A N C I A

(Póliza de 1,50.)

P rim e r apellido  ..............................................................
N om bre  .........................................................

Segundo apellido .............. , .......................................................  ,
F echa  de nac im ien to   ........ ........... ........................... . E dad.en el día 15-2-19-12:  ................ , . . .  anos.
T ítu los aeronáu ticos que posee ob ten idos en A v iac ión  Civil, con indicación de -las fechas de los

m ism os ...................................................................................      — ..... .. . r .........
Idiom as y estudios que posee, adem ás del B ach iller un iversita rio  ......................... ...................................

U nidad o C uerpo a que pertenece o perteneció   ................................... ..................................... .......................

T iem po que ha servido en filas .....................................•.................... . . i ............................................. — ............. .
' A \T iem po de fren te  en p rim era  línea .......... ........... ‘................... ............................................................................ .

Recom pensas ob ten idas  .......      i ..............    . .....................................
¿H a sido herido? ...............  Diagnóstico de la h e rid a    '.................................................................
Fecha de la herida ......................... ................................
D irección a la que hay que avisarle en caso de ser seleccionado o para devolución de do cu m en 

tos en caso co n tra rio  ..... ........................................................................................ ......... ......................... .
. •  *

OTRAS CIRCUNSTANCIAS QUE CONCURREN EN EL ASPIRANTE
i .

S O L IC IT A  to m ar p arte  en el C oncurso p a ra  cu b rir  300 plazas de P ilotos de com p lem ento  
del E jérc ito  dél A ire, según C onvocato ria  de fecha ...........................  , B. O. n ú m .........
siendo sus deseos ingresar com o vo lu n tario  .. . '...................................

(con o sin premio)
 .........................................  a   de     de 1942

(Pinna y rúbrica.)

instancias dé lo® cabos y  soldados en servicio activo tienen que ser informadas precisamente por
su primer Jefe.

/

E X C M O . SR. D IR E C T O R  G E N E R A L  D E  IN S T R U C C IO N .—M inisterio  del A ire .— M A D R ID
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RECURSO CONTENCIOSO

ORDEN de 13 de enero de 1942 por 
la que se publica resolución del fallo 
acerca de la Sociedad Mercantil 
«Bauer y Compañía».

En el recurso contencioso adminis
trativo número l'l.885, promovido por 
la' S o c i e d a d  Mercantil Colectiva 

, «Bauer y Compañía», en suspensión 
de pagos, representada por el Procu
rador don Eduardo Morales Díaz, de
mandante, y la Administración Gene, 
ral del Estado, demandada, y en su 
nombre el Ministerio Fiscal, sobre re 
vocación o subsistencia de la Orden 
del Ministerio de Comunicaciones fe
cha 10 de diciembre de 1931, referen
te a devolución de fianza, se fia dic
tado sentencia con fecha 25 de sep 
tiembre de 1941. en cuyo fallo, copia
do a la letra, se dice lo siguiente: 

«Fallamos' • que estimando la excep
ción de incompetencia de jurisdicción 
propuesta por el Ministerio Fiscal con
forme ai artículo 46 de la Ley de 20 
de junio de 1894, debemos declarar y 
declaramos la de este Tribunal para 
conocer de la demanda interpuesta 

. por «Bauer y Compañía, Sociedad Li
mitada», y por los interventores de 
suspensión de pagos en que se halla 
dicha entidad, contra la Orden de 10 
de diciembre de 1931 dictada por el 
Ministerio de Trabajo, impugnada 
éste pleito.

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en ed BOLETIN' OFICIAL 
DEL ESTADO e insertará en la «C o
lección Legislativa», lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos».

Este Ministerio del Aire ha dis
puesto que se cumpla el expresado 
fallo en su totalidad, insertándose en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
Para general conocimiento, de ooiji- 
fQnnidad con lo establecido en el pá
rrafo primero del articulo 84 de la 

Orgánica de la Jurisdicción Oon- 
tencioso-admifiistrátiva.

Madrid, a 13 de enero de 11943.

VIGON

M I N I S T E R I O  DE 
H A C I E N D A

ORDEN de 14 de enero de 1942 por 
la que se aprueba el Escalafón de 
aspirantes, en turno restringido, a 
vacantes de Agentes de Cambio y 
Bolsa d e  la plaza de Bilbao.

limo. Sr.: A tenor de lo dispuesto 
en el apartado c) del número noveno
de la Orden ministerial de 6 de ju
nio de 1941 y en el número cuarto de
la de 29 de septiembre del misipo
año. y dé conformidad con la propues
ta, formulada por la Junta Sindical 
del Colegio de Agentes de Cambio y 
Bolsa de la plaza de Bilbao,

Este Ministerio se ha servido acor
dar que el Escalafón de aspirantes, 
en tum o restringido, a vacantes de 
Agentes de Cambio y Bolsa en dicha 
plaza, quede constituido com o sigue 1
1.0—D José María Uribe Echevarría
2. ° — D. José Manuel Oráa' y Sanz.
3 o—D. Florentino Lecanda Arrarte.
4.° D Luis Portuondo Gordóbil.
5.°—D. Ignacio Bareño Rasche.
6 .°— D  José María Maguregui Díaz

Mendívfl.
1.0—D- Ramón María Bergareche Ga.

ray.
8.0—d  jos(é María Camiña y Uribe.
9.°—D. Enrique Ortiz de Artiñario. 
10— D. Ignacio María Orbe y Cámara

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de enero de' 1942.

BENJUMEA BURIN

lim o Sr. Director general de Banca 
y Bolsa.

ORDEN de 14 de enero de 1942 por 
la que se dictan normas para faci
litar la recuperación gubernativa de 
títulos expoliados bajo dominio mar
xista.

llano.'Sr.: Promulgada la Ley de 31 
de diciembre último (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 12 del co 
rriente) que amplía, entre otros, el 
plazo legal para la recuperación de 
títulos expoliados bajQ dominio mar- 
xúfta, es preciso dictar algunas ñor. 
mas y  plazoej a que habrán de sujé
tame, pana él m ejor cumplimiento de 
aquélla, los Establecimientos de. crédi
to y los Organismos recuperadores de
pendientes de este Departamento.

En eu virtud, este Ministerio ha dfy 
pueétou

1.° La Comisión liquidadora de la 
Caja General de Reparaciones mar- 
xista y Jos Esta b lcc ni i n tos de crédito 
ep cuyo poder estuvieren depositados, 
a nombre de dicha Caja, títulos al ;x>r- 
tador de cualquier clase, los entrega
rán al Juzgado Gubernativo de la pla
za de Madrid hasta el 10 de febrero 
de 1942, excepto en el caso de- que, 
con sujeción al artículo sexto del De
creto de 9 de marzo.de 1940, la expre
sada Comisión pueda efectuar la en
trega directamente: pero los expedien
tes instruidos a tal fin habrán de re
solverse antes del 31 de enero de 1942, 
transfiriéndose ai Juzgado Gubernati
vo de la plaza de Madrid durante lo» 
diez días siguientes, los títulos que no 
pueda devolver la Comisión en aquél 
término^

2.o Los títulos al portador que, pro
cediendo-de recuperaciones, posean a o  
tualmente los Organismos oficiales. Es
tablecimientos de crédito,- entidades 
o particulares, sin hallarse depositados 
a favor de la 1 Caja General de Repar 
raciones marxista. deberán entregarse 
a los Juzgados Gubernativos de la» 
plazas de Madrid, Barcelona o  Valen
cia, según su respectiva jurisdicción 
territorial, hasta el 31 do enero de 
1942, siendo competente el Juzgado Gu
bernativo de la plaza de Madrid cuan
do no pueda ¿tribuirse la competencia 
a ninguno de los otros dos.

3.° Los Juzgados Gubernativos, do 
las plazas de Madrid, Barcelona y Va
lencia publicarán ^n el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, hasta el 25 
de febrero de 1942, re!aoiones de los 
títulos qúe reciban de conform idad 
con lo dispuesto en esta Orden, así 
com o de cuantos tengan entonces eü  
su poder, aplicándose para sustan
ciar los expedientes que se incoen, la» 
normas do la Instrucción de 7 de agos
to de 1939 y de 1 Ley de 24 de febre
ro de 1941.

Dios guarde á  V. I muchos afioü.
Madrid, 14 de eneTo de 1942.

BENJUMEA BURIN
; 1 •

Timo. Sr. Director general de Batum
y Bolsa.

ORDEN de 14 de enero de 1942 por 
la que se establecen las normas pa
ra la regularización de las relacio
nes contractuales entre las Com pa
ñías y los asegurados del ramo de 
Vida, derivadas de la aplicación de  
la Ley de 17 de m ayo de 1940.

limo. S r .: La Ley de 17 de mayo 
de 1940 declaró en su artículo primero 
que «las obligaciones de los aseguran 
dos que venzan a tfartir de su promuJU
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gación, serán satisfechas a los asegu
rad ,r: > conforme. a los términos de la 
póliza», y el artículo'cuarto de la pro
pia Ley dispuso que «en defecto del 
pac;o especial, los atrasos y pagos 
coro'.Lomeni arios die los asegurados, de
berán quedar satisfechos antes del 31. 
de diciembre de 1940».
’ S n rnuchos los asegurados que, en

tre otras causas, por no haberse res
tablecido oportunamente la comunica
ción entre los mismos y las respectivas 
entidades aseguradoras, no han hecho 
efectivas las primas vencidas después j 
de la promulgación de la citada Ley. ; 
ni han cumplido la obligación que el 
invocado articulo cuarto de aquélla les 
impone, siendo de interés común de 
asegurados y aseguradores, que quede 
definida con toda claridad la situa
ción de las pólizas que se hallen en 
las indicadas condiciones.

Por otra parte. e*l incumplimiento 
de la obligación de referencia puede 
tener repercusión en los intereses del 
Consorcio y a la vez ser origen de in
cidentes de competencia éntre las en
tidades aseguradoras.

Importa, en su consecuencia, fijar 
unas normas .que, ahorrando el tiem
po y los gastos consiguientes a la de
claración de insolvencia del deudor 
por los trámites ordinarios, no dejen 
al libre arbitrio de las Compañías 
acreedoras la efectividad de la obliga
ción impuesta por el ^expresado pre
cepto legal.

Fundándose en las precedentes con
sideraciones,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

Primero. La facultad concedida en 
la última parte del artículo cu-arlu de 
la Ley de 17 de mayo de 1940 para 
que el asegurado se pueda poner al 
corriente hasta el 31 de diciembre de 
1940 en el pago de las primas atrasa
das. no impide la aplicación de las 
sanciones pactadas en cada póliza por 
la falta de pago de las primas poste
riores al 27 de mayo de 1940.

Segundo. Los aseguradores no con
donarán, en 7 ningún caso, las cantida
des que les adeuden sus asegurados 
por razón de atrasos y pagos comple
mentarios'de las correspondientes pó
lizas y podrán aplicará! pago de dicho 
crédito en su totalidad o hasta donde 
alcancé el valor del rescate del segu
ro respectivo, considerando como gra
vadas de anticipo, aquéllas que sigan 
en vigor y como rescatadas, total o 
parcialmente, de oficio, según proce
da. las que no continúen vigentes.

Tercero. Para hacer uso del dere
cho. que a dos aseguradores les reco
noce el número anterior, deberán éo- 
tos requerir el pago de los respecti
vos asegurados mediante carta certi
ficada. apercibiéndoles que de no efec
tuarlo dentro de los treinta días si

guientes a la fecha de ésta, se pro
cederá al anticipo o rescate de oficio, 
según, corresponda.

Cuarto. Guando el importe del va
lor de rescate, resulte inferior al de 
las cantidades adeudadas por el ase
gurado, no se aplicará la detracción 
provisional del 5 por 100 y en el caso 
contrario se efectuará dicha detrac
ción hasta donde alcance. 1

Quinto. Las deudas del asegurado 
conforme a la le y  de 17 de mayo de 
1.940 y a las presentes noimas scrán 
forzosamente veol amadas por las Com
pañías ante el Tribunal Arbitral de 
Seguros, salvo que merezcan ]a‘ con
sideración de partidas fallidas*, según 
el número siguiente.

Sexto Se considerarán partidas f* ‘ 
llidas las cantidades'incobradas de los 
asegurados que se encuentren en al
guno de los casos siguientes:

a) Que los. deudores .hayan desapa
recido.

b) Que estén ausentes del territo
rio nacional.

c) Que no tengan bienes conocidos, 
lo cua] se acreditará mediante infor
me comercial de Agencia de Informa
ción Mercantil lega límente establecida.

Séptimo. Mientras no hayan sido 
hechas efectivas o no pasen a parti
das fallidas las * cantidades que por 
atrasos o pagos complementarios de 
primas acrediten las Entidades asegu
radoras, podrán éstas hacerlas figurar 
en el Activo de sus Balances como 
Créditos derivados del artículo cuar
to de la Ley de 17 de mayó de 1940.

La parle de .estos créditos corres
pondiente al asegurador se hará figu
rar en una relación provisional de 
primas pendientes de cobro que irá 
cancelándose a medida que se cobren 
sus respectivos import s o pasen a 
partid-as fallidas.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de enero de 1942.

BENJUMEA BURIN 

limo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 14 de enero de 1942 sobre 
provisión de vacantes producidas en 
los Cuerpos Técnico y Auxiliar de 
Seguros y Ahorro, como consecuen
cia de las plantillas aprobadas por 
la Ley de 3 de septiembre de 1941.

Timo. S r .: Como consecuencia de las 
plantillas aprobadas por la Ley xde 3 
de. septiembre de 1941 y de las va
cantes naturales producidas hasta la

fecha, en el Cuerpo Técnico de Ins
pección de Seguros y Ahorro, es lle
gado el momento de proceder a su 
cobertura a fin de dotar a la Direc
ción General de los elementos técni
cos que le son precisos para la eficaz 
aplicación de las Leyes especiales de 
17 ^de mayo y 17 de octubre de 1940, 
24 de junio y 17 de octubre de 1941.

Reconocido por el Real Decreto de 
13 de junio de 1930 a los funcionarios 
del Cuerpo Auxiliar, el.derecho de op
tar a lavS vacantes existentes en el 
Cuerpo Técnico de Inspección de Se
guros y Ahorco mediante un ejercicio 
de aptitud, cuya forma, había sido de
terminada con carácter' accidental y 
transitorio por Orden ministerial dé 
22 de diciembre de 1922, con menos
cabo de las relaciones de indepen
dencia que deben existir entre la Ad
ministración. pública y las Compañías 
aseguradoras'; y, como por otra parte, 
la índole especial de la función re
quiere una capacitación técnica con 
un míriimun de preparación y aptitud 
para el cargo, es preciso hacer com
patible el respeto de los derechos ad
quiridos por los funcionarios del Cuer
po-Auxiliar con las auténticas necesi
dades de los Servicios de inspección 
que por la Ley de 14 de mayo de 1908, 
y las especiales dictadas se vinculan en 
la. Dirección General de Seguros.

A tal efecto,
Este Ministerio se ha servido dispor 

ner:
Primero. De conformidad con el 

artículo quinto del Decreto de 13 de 
junio de 1930, las vacantes existentes 
en la actualidad en el Cuerpo Técnico 
de Inspección de Seguros y Ahorro, 
se proveerán. en primer término, con 
carácter preferente, entre aquellos 
funcionarios de] Cuerpo' Auxiliar que 
cuenten al menos con diez años de 
servicios y que opten por el ejercicio 
de este derecho, mediante el corres
pondiente examen de aptitud.

Segundo. Los funcionarios del Cuer
po Auxiliar de Seguros que deseen 
ejercitar el derecho que se les recono
ce en el número anterior, lo manifes
tarán así por escrito,/«.I Jefe de per
sonal de la Dirección General de Se
guros. dentro del término de diez días, 
a contar de la fecha, de la publicación 
de esta Orden en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, y los que no lo 
hicieren, sc entenderá que renuncian 
al expresado derecho.

Tercero. Para el ejercicio de apti
tud, que Se celebrará en el plazo de 
un mes. a contar de la expiración del 
señalado en el número anterior serán 
convocados los funcionarios que hayan 
solicitado verificarlo. Este ejercicio de 
aptitud, consistirá en contestar tres 
temas sacados al azar, uno por cada 
materia de las que sirvieron de base 
a los cursillos de capacitación .del
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Cuerpo Auxiliar efectuados en la Di
rección General de Seguros última
mente, y en dictam inar sobre la si
tuación económ ica y financiera de una 
Entidad de Seguros o de Ahorro. Es
tos ejercicios, que tendrán la duración 
que fije el Tribunal, se realizarán por 
escrito, teniendo a la vista cada aspi
rante pare el de crítica económ ica fi
nanciera los docum entos contables ¡que 
se señalen de entre los que las Enti
dades aseguradoras y de ahorro rem i
ten obligatoriamente* a la Dirección 
General de Seguros. Los aspirantes 
leerán ante el Tribunal sus respectivos 
ejercicios y aquél podrá hacer las ob
jeciones q u e ' estime pertinentes, asi 
com o las preguntas alusivas al tema 
desarrollado.

Cuarto. El Tribunal calificará los 
ejercicios por puntuación, siendo la 
mínim a de cinco y la máxima de diez, 
con arreglo a ]a aptitud- demostrada. 
Los aspirantes serán colocados en el 
escalafón del Cuerpo Técnico de Ins
pección de Seguros y Ahorro, cubrien
do log vacantes, por el orden de pun
tuación obtenida, quedando desaproba
dos los que alcanzaren la .m ín im a se
ñalada, que pasarán a ocupar el pues
to que les corresponda por la corrida 
de escalas que pueda producirse en el ! 
Cuerpo Auxiliar a que pertenecen. • 
 ̂Quinto El Tribunal estará compites- j 

to de la siguiente form a: Presidente, ¡ 
el Director general de Seguros;. Voca- j 
le s : tres Inspectores-Jefes y un Actúa- j 
rio de la D irección General. ¡
- Sexto. Se convocarán a oposición , 
libre las vacantes que resulten después i 
de aplicados los «artículos anteriores' ¡ 
más que se produzcan antes del j 
término de Ig s  ejercicios de oposición. ’ 
debiendo tenerse en cuenta lo dispues- ; 
t o  en la Ley de 25 de agosto do 1930 ¡ 
relativa a mutilados, ex combatientes, i 
ex cautives y víctimas de la guerra. I

Los solicitantes, en el plazo de trein- ; 
ta días naturales, a contar 'desde la 
inserción do la nresentc Orden en el 1 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
presentarán en la. Dirección General 
de Seguros la instancia y docum en
tos que acrediten reunir las siguien 
tes condiciones:

a) Ser español, .mayor de edad y i 
menor do 45 años en la fecha en que i 
termine el plazo de admisión de ins- : 
táncias. 1

b) Carecer de antecedentes'penale?
c) Declaración jurada y garantizó- ' 

da a satisfacción del Tribunal califi
cador relativa a los antecedentes so- ; 
cíales y políticos del opositor, cuya ad. , 
hesión al Movimiento Nacional ha de ' 
constar inequívocamente.

d'» Poseer alguno de los-siguientes 
títulos: Abogado, ingeniero civil. Ar
quitecto. ‘Licenciado en Ciencias. Ac
tuario de Seguros, Intendente o Pro
fesor M ercantil.

 e) Los que pretendan beneficiarse 
de la reserva de plazas que correspcn- 

I de por virtud de la Ley de 25 de agos- 
! to de 1939, documento fehaciente acre- 
1 ditativo de la respectiva condición.

Séptimo. Se considerarán condicio 
nes preferentes, dentrp de les distribu
ciones de plazas que corresponda por 

: virtud de la .citada Ley para los A bo
gados, ingenieros, Arquitectos y Li- 

: cenciados en Ciencias Exactas, el po- 
i seer,' además, alguno de los títulos dé 
! la carrera Mercantil y para los Ac- 
; tuariofi de Seguros, intendentes y Pro- 
! fesores Mercantiles, el acreditar sufi- 
¡'cien temen te haber hecho prácticas con 
i aprovechamiento en Centros o Enti- 
! dades de Seguros.
¡ Podrán asimismo alegarse por los 
’ solicitantes otros méritos o servicios 
! prestados en la Administración del 
Estado en cargos en que, para su des. 
empeño, se les haya exigido alguno 
de los títulos que acrediten poseer, 
así com o el conocim iento de idiomas 
de reconocida utilidad.

Octavo- Seleccionadas lias instan
cias de las que el Tribunal estime que 
reúnen las condiciones indispensables 
para tomar parte en la oposición se 
publicará en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO la lista de adm itidos; 
éstos, en Ies días que se determinen, 
habrán de realizar los dos siguientes 
ejercicios:

1.° Oral., consistente en contestar 
el opositor en el piazo m áxim o de 
una hora dos temas, uno de Legislación 
y otro de cálculo elegido por el mismo 
de entre tres de cada clase sacados 
a la suerte. Term inada la exposición 
del tema elegido, el Tribunal podrá 
dirigir al opositor, durante treinta mi
nutos com o míninnm. cuantas pregun
tas estime pertienentes relacionadas 
con los temas extraídos.

Las materias sobre las que ha de 
versar este ejercicio serán las siguien
tes: Derecho Civil. Legislación H ipo
tecaria. Derecho M ercantil, Derecho 
Procesal, Legirf.Cición com parada de 
S!;guro* y Contabilidad genera] y es
pecial d e Seguros y Cálculo financie
ro y actuario.] cuyos cuestionarios de 
berán ser publicados ñor el Tribunal 
dentro de los quince días siguientes 
al de la publicación de esta Orden.

2.° Dictamen por escrito, en el pla
zo máximo de cuatro horas, sobre la 
situación económica-financicra de una 
Eptidad de. Seguros y Ahorro a la vis: 
ta de los docum entos que las mismas 
remiten obligatoriamente a la D irec
ción Genera] de Seguros y Ahorro.

, Durante la práctica de este éjercicio 
¡ los opositores permanecerán bajo la 
i vigilancia de uno de ]os miembros del 
Tribunal, ante el cual habrá de dar 

. lectura cada opositor a su trabajo en 
I la fecha que se señale. El Tribunal, 
después de la lectura, podrá hacer ob-!

jeciones, que eil opositor contestará 
durante diez minutos com o máximo.

La calificación de los ejercicios 
hará por puntos, concediéndose en 
cada ejercicio hasta cinco por ceda 
uno de los miembros del Tribunal, y 
siendo preciso la obtención de catorce 
puntos, com o mínimo., en -el primer 
ejercicio para poder pasar aá segundo.

Term inado éste y antes de proceder 
a ]a calificación definitiva, el Tribu
nal otorgará a los opositores un punto 

npor cada uno de los méritos alegados , 
y admtidos por el Tribunal, que reú
nan los requisitos anteriormente de
term inados; y sumados estos puntos 
suplementarios a los conseguidos en los 
ejercicios por .c'ada opositor, se fo r 
mará la lista' de aprobados por orden 
de mayor a menor puntuación, com 
prendiendo la propuesta dpi Tribunal 
a los opositores que mayor puntuación, 
nubieran alcanzado, sin quie puedan 
ser propuestos en mayor número que 
el de pialas vacantes existentes al 
término de los ejercicios.

Noveno. Los ejercicios darán co
mienzo pasados seis meses de la publi
cación de esta Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Décimo Cada opositor abonará en 
metálico en la Habilitación de la Di
rección General de Seguros la canti
dad' de cien pesetas com o derechos 
de. examen, que serán devuéltas a los 
que no fueran admitidos a la oposi
ción, y con cargo a estos ingresos se 
abonarán al Tribunal exam inador las , 
asistencias que determina la Legisla
ción vigente.

Undécimo. N El Tribunal exam inador ■ 
estará compuesto por el señalado en 
el número quinto de la presente Or- ' 
den.

Duodécim o. Inmediatamente de ce 
lebrados los ejercicios de aptitud por 
los actuales funcionarios del Cuerpo 
Auxiliar de Seguros a que hace refe
rencia el número tercero de esta dis
posición y conocidas las respectivas 
calificaciones de -aprobación, se pro- j 
cederá a determinar el número»de va
cantes que resulten en el aludido Cuer
po con dicho motivo y las que existan 
por ctras causas, anunciándose el nú
mero total de las misma^ a oposición 
libre, debiéndose tener en cuenta lo 
dispuesto en la Ley de 25 de agesto 
de 1939. relativa a mutilados, ex com 
batientes, ex cautivos y víctimas de la 
euerra.

El nrograma, fecha de la oposición 
y Tribuna! exam inador, será fijado 
por el M inisterio ' de Hacienda, me
diante la oportuna Orden ministerial, 
a propuesta de la Dirección General de, 
Seguros, dentro de les treinta días si- 
guientec. de calificados los ejercicios 
d'e aptitud que realicen los actuales 
auxiliares que .aspiren a  su ingreso en 
el Cuerpo Técnico de Seguros.
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Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 14 de enero de 1942.

BENJUMEA BURIN

Emo. Sr. Director general *de Seguros-,

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 16 de  enero de 1942 por 
la que se concede prórroga para pre
sentación de instancias solicitando 
ingreso en el Cuerpo de Auxiliares 
de la Marina Civil a los aprobados 
sin plaza en las oposiciones del año 
1933.

limo. Sr.: Este Ministerio, de acuer
do con lo propuesto por esa Dirección 
General, ha tenido a bien conceder 
una prórroga de veinte días, a par
tir del día 11 del corriente mes, en 
que finalizó el plazo concedido por la 
Orden ministerial de este Departa
mento de 4 de diciembre último, para 
que los opositores aprobados sin plaza 
en das oposiciones para ingreso en el 

‘ Cuerpo de Auxiliares de Oficinas de 
la Marina Civil, en el año 1933, a 
quienes se refiere la sentencia del Tri
bunal Supremo de fecha 1.° de julio 
de 1941 y la Orden ministerial de esto 
Departamento de 4 de diciembre del 
mismo año, puedan solicitar su in
greso en el citado Cuerpo, con arreglo 
a las condiciones dispuestas en la úl
tima disposición mencionada.

Una vez terminada Ndicha prórroga, 
los aprobados sin plaza a quienes^in- 
cumbe la expresada sentencia., que no 
hayan solioita/do el ingreso en el Cuer
po de Auxiliares de Oficinas de la Ma
rina Civil, no tendrán derecho alguno 
el beneficio que por dicho alto Tri
bunal les había sido concedido.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V ; I. muchos años.
Madrid. 16 de enero de 1942.—P. D., 

el Subsecretario de Industria, Juan 
Granell,

limo. Sr. Director general de Comu
nicaciones Marítimas.—Sres...

MINISTERIO 
DE A G R I C U L T U R A

ORDEN de 30 de diciembre de 1941 
por la que se anula la convocatoria 
para provisión de plazas de Inspec
tores Municipales Veterinarios del 
Ayuntamiento de Vallecas, hecha en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 15 de marzo último, y dispo
niendo sean provistas por oposición.

limo. Sr.: Visto el expediente para 
la previsión en concurso libre de mé
ritos de tres plazas de Inspectores Mu
nicipales Veterinarios de Vallecas, que 
fué ¿anunciada en el BOLETIN OFI- 
CAL DEL ESTADO de 15 de marzo 
del año último; visto que la casi to
talidad de los concursantes no reno
varon las fichas de méritos, según la 
Orden ministerial de 15 de enero de 
194.1, y dado que en  la actualidad di
chas plazas siguen vacantes y por su 
dotación les atañe el Decreto de 19 
de octubre y Orden ministerial de 17 
de noviembre últimos;

Este Ministerio, de conformidad con 
esa Dirección 'General de Ganadería, 
ordena:

Que las tres plazas de Inspectores 
Municipales Veterinarios vacantes en 
el Municipio de Vallecas se cubran 
en las oposiciones anunciadas por este 
Ministerio el 17 de noviembre último.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de diciembre de 1941.

PRIMO DE RIVERA

limo. Sr. Director general de Gana
dería.

ORDEN de 15 de enero de 1942 por
la que se organizan los servicios de 
Estadística, Economía y Comercio 
de la Secretaría General Técnica del 
Ministerio de Agricultura.

limo. Sr.: Con fecha 14 de julio d* 
1941, al reorganizar la Secretaría Gene
ral Técnica de esfte Ministerio, se creó 
el Servicia de Estadística como parte 
integrante de aquélla, encomendándose 
al mismo la formación de la Estadísti
ca Económico-Agrícola, !a modificación 
del sistema estadístico actual y la co
ordinación de todas las Secciones de 
Estadística que actualmente existen en 
las distintas Direcciones Generales-

Para el cumplimiento de lo así dis
puesto es necesario atender, en pri- 

1 mer lugar, a la reorganización interior 
. de estas Secc-ipnes delimitando 'as fun. 
¡ ciones que a cada una corresponden y 
su relación con el Servició Central.

Pero no son los órganos del Minis
terio la única fuente de información 
estadística, y por ello se atiende tam
bién .a las relaciones del Servicio de 
Estadística con los Sindicatosi Naciona
les, pretendiendo* con. ello evitar one
rosas duplicidades y haoer, a la vez, 
más eficiente la tarea que se persigue.

I Es necesario, asimismo, completar la 
labor de los organismos oficiales y sin
dicales. que en muchos casos,. carecen 
de medios de relación para hacer una 
auténtica información rural, creando 
un servicio de corresponsales agríco
las, pieza indispensable en el montaje 
del Servicio si so quiere conseguir la 

•certidumbre a que puede aspirarse en 
( el dato estadístico de origen.

Los países más adelantados disponen 
de un Servicio de esta índole, compues
to de personas competentes en cuestio
nes agrícolas, que no tienen ningún in
terés en alterar la verdad, a quienes 
se encarga de una zona delimitada, 
dándoles instrucciones precisas y uni
formes emanadás de los Sei-vicios Cen
trales y de los Organos provinciales 
de la Administración del Estado.
. Carentes, hasta ahora, de este Ser
vicio. no puede sin embargo pensarse 
en montarlo desde el principio con 
toda la densidad necesaria, para tener, 
como en muchos países, un verdadero 
ejército de corresponsales: pero sí ha 
de dársele el necesario impulso para 
que resulte eficaz desd* el primer ins- 

! tante y esta 'eficacia permita ampliar
le constantemente hasta el punto de
seable.

Por todo lo expuesto, este Ministerio 
! se ha servido 'disponer lo siguiente:

Artículo i.» Integrada por la Orden 
de 14 de iulio de 1941, en el Servicio 
de Estadística de la Secretaria'Gene
ral Técnica la Sección afecta a la Sub

secretaría denominada «Estadística. 
Economía y Comercio», las funciones 
y obligaciones de esta Sección se dis
tribuyen entr? aouc1 Servició y las 

1 S-cciones de Estadística de las Direc
ciones .Generales d?1 Agricultura. Ga
nadería v Mentes. Caza y Perca.Plu
vial. con arreglo a lo dispuesto eh la 

j  presente Ordm y a lo que determina 
*1 nr°sunuecto n* o^ tos de egte Minis
terio nara-ei año 1P¿2.

¡ Art. 2 ° Se cr-a ^n b  Dirección Ge
neral de AgrcuUura una Sección aue 
se denominará «A cción  1 ■’ Estadística 
Agrícola», con el cornada que más 
°rulante s° determina.

Las funciones de la Scce.'én de •Asun
tos Generales, oue se suprime, pasan 
integramente a la Secretada General
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de la Dirección General de Agricul
tura.

Art. 3.° Todos, los trabajos de esta- 
distica.de competencia de la Dirección 
General de Ganadería serán desempe 
ñados por una sección de la misma, 
que se denominará «Sección de Esta
dística Pecuaria».

, La Sección de Asuntos Generales 
quedará aneja a la Secretaria Gene
ral de la Dirección General de Gana
dería.

Art. 4.° Será único órgano compe
tente-para depuración e interpretación 
de los datos estadísticos y  para la ob
tención de las consecuencias económi
co agrícolas de los tnismos el Servicio 
de Estadística de la Secretaria Gene
ral Técnica el Ministerio.

La obtención y elaboración de .dichos 
datos, en lo que a la competencia de 
cada Dirección sie refiere, correrá a 
cargo de las Secciones, de Estadística 
de las Direcciones Generales de Agri
cultura, Ganadería y Montes, a través 
de sus Servicios provinciales y munici
pales, sujetándose a las normas que 
para ello dicte el Servicio’ de, Estadís
tica..

Este (podrá dirigirse a los Servicios 
provinciales y municipales menciona
dos, bien directamente o a través de 
las Secciones de las Direcciones, Ge
neralas.

Los organismos provinciales enviar-ir 
directamente a la Sección de Estadís
tica de la Dirección General de su 
ramo todos cuantos datos y documen
tación se refieran al Servicio órdina- 
nario de estadística.

Art. 5.° Los fines del Servicio de Es
tadística aue se concretan en las fun
ciones generales establecidas en el ar
tículo anterior, se especifican en las 
siguientes:

a) Revisar y aprobar los avances 
estadísticos y las estadísticas definiti
vas de las producciones y aprovecha
mientos. agrícolas, forestales y ganade
ros y todos cuantos trabajos preparen 
las correspondientes Secciones de Esta
dística del Ministerio.

La Jefatura del Servicio de Esta
dística redactará un preámbulo aue fi
gurará al frente de cada trabajo que 
se publique en donde s.a hará constar 
®1 significado de éste o las modifica
ciones aue contenga respecto a análo
gos trabajos anteriores, así como los 
?lementos de la Administración que en 
la confección del mismo han interve
rtido.
' bi Recoger y elaborar las cotizacio- 

aes de los productos agrícolas y de los 
juc interesen a la agricultura con mi
ras a la confección de un índice ofi
cial de precios del Ministerio de Agri
cultura. en colaboración con el Insti
nto Nacional de Investigaciones Agro- j 
lómicaa.

 

 f) Publicar el anuario estadístico 
! que recoja los datos esenciales sobre 
: las producciones agrícolas, forestales y 
ganaderas.

d) Modificar . las modelaciones que 
actualmente utilizan los’ Servicios de

' Estadística del Ministerio y preparar 
¡ nuevos formularios, en colaboración 
¡ con las Jefaturas de las Secciones res- 
! pectivas. para la mayor eficacia del 
j servicio.

e) Estudiar y llevar a término, si 
así se acuerda, el Censo Agrícola Na-

; cional, con arreglo a las normas elabo- 
; radas por el Instituto Internacional de 
i Agricultura de Roma para el Censo 
Agrícola Internacional.

; f) Preparar y llevar a cabo, de
! acuerdo y en colaboración con la Di- 
i récción Generar de Estadística, el Cen- 
| so Profesional Agrícola de España, 
j g) Preparar y llevar a cabo, en co-
j laboración con el Instituto Nacional
i de Colonización, la estadística de la 
; propiedad y las explotaciones agríco- 
• les en España.
i h) Estudiar los problemas de la con-
i labilidad agrícola, para montar un Ser- 
í vicio de Contabilidad Agrícola que sir- 
. va como fuente de la estadística con- 
j table.
i i) Llevar a C‘-bo trabajos de índole 
| estadística por medio de encuestas, re- 
j dactando los correspondientes cuestio- 
| na ríos.
| j) Realizar el análisis de los precios 
| de coste de losi productos agrícolas y 
estudiar los métodos que pueden pro
ponerse para llegar a un conocimien
to aproximado de los mismos.

k) Elaborar y disponer el material 
estadístico aue precisen los demás Ser
vicios de la Secretaría General Téc
nica.

1) Cuantos estudios le encomiende 
el Secretario General Técnico, para ob
ten -; consecuencias económico-agríco
las sobre los datos estadísticos y para 
la preparación de un organismo apto 
para la permanente colaboración de 
cuantos datos requiere ljf estadística 
moderna. .

Art. 6.° Será misión primordial 'de 
la Sección de Estadística de'cada una 
de las Direcciones Generales de Agri
cultura. Montes y Ganadería, la reco
gida. ordenación y elaboración de los 
datos estadísticos relativos a las pro-' 
du ce iones y aprovechamientos de sus 
respectivas ramas, en la forma que 
disponga el Servicio, así como' la re
dacción de los Avances estadísticos que 
regularmente se vengan realizando, los 
que. para' pasar a la Superioridad, de
berán ser revisados por aquél. Dicho 
Servicio podrá, además, ordenar a las 
Secciones, la. ejecución de otros traba
jos. y aprobar los que las Secciones 
le propongan.

La Sección do Estadística Agrícola

seguirá redactando los partes de situa
ción de campos y .osechas que venía 
haciendo la extinguida Sección de Es
tadística, Economía y Comercio de la 
Subsecretaría.

Art. ■(" La Sección de Coordinación 
de Estadística,, creada p.o: Ordcn.de 8 
de marzo de 1941 queda directamente 
afecta al Servicio de Estadística de 
la Secretaría General y dependiente 
del mismo.

I Será misión de la misma coordinar 
los trabajos de estadística de ambos 
Ministerios^ canalizando las peticiones 
de datos, aclaraciones e iniciativas §o- 
bre nuevos trabajos estadísticos. Cómo 
órgano de relación del Ministerio de 
Agricultura con la Dirección General 
de Estadística, ’e competirá también 
la preparación de ios C-r.sos profesio
nales agrícolas y cuantos trabajos 
de estadística agrícola deban o puedan 
realizarse con la colaboración de am
bos Organismos. 1

Art. 8.° Quedan afectos- directamen
te al Servicio de Estadística de la Se
cretaría General Técnica lo? medios 
mecánicos para la elaboración de es
tadísticas. los cuales se pondrán al ser
vicio de todas las Secciones- de Esta
dística del Ministerio.

Art, 9.° La, Jefatura de la Sección 
de Estadística de la Dirección Gene
ral de Agricultura será desempeñada 
por un Ingeniero Agrónomo, la de la 
Sección de Estadística de ia Dirección 
General de Montes, por un Ingeniero 
de Montes, y la c.c ’ \ Dirección Gene
ral de Ganadería, por un Ingeniero 
Agrónomo o por un Inspector Veteri
nario que posea el título de licenciado 
en Ciencias exactas.

Art. 10. Todos los Servicios y or- 
gani5¡mos dependientes del Ministerio 
de Agricultura v, en especial, el Insti
tuto Nacional de Colonización, el Ser
vicio Nacional del Trigo, el Instituto 
Nacional de Investigaciones Agronómi
cas, el Instituto de Investigaciones y 
Experiencias Forestales y el Mapa 
Agronómico, deberán, sin menoscabo 
de su autonomía, establecer una rela
ción cuya forma se concretará por el 
Secretario General Técnico, con él 
Servicio de Estadística d:l Ministerio, 
para adaptar a las necesidades genera
les de c-te Departamento ]a recocida 
y elaboración de datos octaóúticos y la 
ved acción de estudios de índole esta
dística que -por su naturaleza deban 
realizar acuello? organismos.

Art. 11*. El Servicio de ¡Estadística 
establecerá anualmente con cada uno 
de los Sindicatos Nacionales que agru
pe intereses agrícolas; ui- plan do tra
bajo en el q'r?.e’*se hará constar la na
turaleza de los dalos estadísticos cuyo 
conocimiento interesa al Ministerio de 
Agricultura y a’. Sindicato Nacional, 
la forma técnica de recocida de estos 
datqs y las. modalidades de elaboración
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de ios mismos. Este plan determinará, 
a la vez, los medios de personal y ma
terial necesarios para realizarle, que 
aporten cada uno de los servicios. Las 
relaciones del Ministerio con el Sindi
cato. a estos efectos, se mantendrán a 
través del Delegado del Ministerio en 
el Sindicato Nacional.

Si el Sindicato mismo o el Ministe
rio estima que aquél no dispone de or- j  
ganización suficiente para llevar a cabo ; 
ci servicio de Estadística, podrá enco
mendarle al Servicio de Estadística del 
Ministerio, aportando el Sindicato él 
coste del trabajo en la cuantía que j 
previamente se establezca.

Art. 12. No obstante lo dispuesto en i  
el artículo anterior, el Servicio dé Es- =' 
tadística establecerá una inspección 
tanto para comprobar los datos esta
dísticos recogidos por los Sindicatos, i 
como para evitar la reiteración en las ; 
peticiones de un mismo dato a los pro- : 
ductores- . :

Art. 13. Se crea el Servicio de Co- i 
rresponsales Agrícolas dependiente del j  
Servicio de Estadística de éste Minis- . 
terio. I

El número de corresponsales que se ' 
nombre en cada provincia no podrá ex- 1 
ceder de quince al establecerse. El Se
cretario General Técnico, a propuesta 
del Jefe del Servicio .de Estadística, 

'determinará las provincias en que con- ; 
venga establecer aquel servicio y el ; 
número de corresponsales en cada una, ¡ 

Los nombramientos) de Corresponsa- i 
les los hará el Ministro de Agricultu- j 
ra a ' propuesta del Secretario General ' 
Técnico.

El Servicio de Estadística redactará 
. las instrucciones de trabajo de este 

personal y organizará cursillos breves 
de preparación para el mismo.

Art. 14. Queda prohibido a todos ios 
organismos centrales, provinciales, lo- ’ 
cales y de cualquier otro orden, de- 1 
pendientes de este Ministerio, imprimir ! 
o siquiera hacer públicos los datos de ■ 
estadística recogidos por los mismos. 
La publicación de datos estadísticos 
registrados por organismos dependien
tes del Ministerio de Agricultura sólo 
podrá hacerse mediante aprobación del ! 
Ministro, a propuesta del Secretario 
General Técnico.

i
Los c.'gan>:m ,s de la Administración . 

del Estado que publiquen trabajos de { 
recopilación estadística en los que de- j  
ban incluirse datos registrados por j 
esfte Ministerio, los solicitarán del Mi- , 
nistro a través del Secretario General 

Igualmente a través d.ol Secretario , 
General habrán de solicitarse cuales- --j 
quiera datos recogido?: ñor el Ministe ( 
rio que no hayan sido publicados.

Art. 15. Quedan derogadas las dis- < 
posiciones que ge opongan a lo dispues- j 
to en la presente Orden. ! <

 Lo que comunico a V. I. para su co-  
nocimiento y efectos consiguientes. ;

Dios guardé a V- I. muchos años.
Madrid, 16 de enero d'e 1942. |

1
PRIMO DE RIVERA j

limos. Sres. Subsecretario, Secretario j 
General Técnico y Directores Gene- i 
rales de este Departamento.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 29 de diciembre de 1941  
por la que se aprueba la adquisición   
de la Alcabaza o Conventual de  

iMérida (Badajoz), Monumento N a
cional, por   64.000 pesetas.  

; limo. Sr.: Visto el expediente, que  
jluego se d irá ; y * i
i Resultando que por doña Adelina j 
I Crespo Chaput, en instancia ^ue tuvo ¡
I entrada en este Ministerio en 9 de !
■ agosto último, y como propietaria de ‘
1 las fincas sitas en la calle de Gracia- j 
no. números 18 y 20, de la ciudad de ] 
Mérida (Badajoz), que integran el Mo. 1 
numen to Nacional, conocido con el !

; nombre de Alcazaba o Conventual de I 
; Mérida, declarado como tal Monumen- ;
: to por Decreto de 3 de junio de 1931. '
I las ofrece. en venta al Estado por la j 
¡ cantidad de 64.000 pesetas;
! Resultando que en los documentos;, 
de la Comisión comprobadora del Re- i 
gis tro. Fiscal de Edificios y Solares de • 
Mérida, acompañados a dicha instan
cia, se asigna a la finca señalada con l, 
el número 18, un líquido imponible de j ¡ 
540 pesetas, y un valor de 51.768: a 
la finca señalada con el número 20 j , 
se le a-signa igualmente la cantidad ; < 
de 132 pesetas como líquido imponible. < 
y como valor de la misma la suma de j 
2.784 pesetas, haciendo un total el ; 
valor de las dos fincas, de 5.4.552 pe. < 
setas; . •

Resultando que remitidos la instan- ' < 
cia y documentos antes relacionados a 1 < 
informe del Arquitecto de la. Zona co. 1 1 

• respondiente, señor Rodríguez Cano. ¡ t 
éste l o ' emite en el sentido de con si : i 
aerar que debe darse' a la valoración 
catastral un margen de 10.000 pese. . ] 
tas y, en su consecuencia, tasa las ¡ I 
fincas, de que .?? trata en la cantidad m 
de 64.552 pesetas; • í
. Resultando aue la Comisaría Geno- ¡ í 
ral del Se nució de Defensa del Pa- I 

Irimonio Artístico , Nacional, analizan-;: 
do los extremos contenidos en el in- , 1 
forme' de! Arquitecto y-' teniendo en r 
cuenta que los datos catastrales son j  t  
anteriores a! período de aumento del £ 
valor de los inmuebles; que en el > c

 valor catastral no interviene para na 
 da el estima torio y artístico, y ade- 
| más el valor en venta de los elemen- 
j tos arqueológicos que atesora el Mo- 
I numen to, estima que debe cargarse un 
i 20 por 100 sobre el valor que figura 
I en los documentos presentados, acon- 
\ se ja la conveniencia de que se ad- 

' ! quiera por el Estado las finoas de que 
se trata, en la cantidad de pesetas 
64.000> en las que las ofrece, su pro- 

, pietaria, doña Adelina Crespo Chaput, 
y propone que esta suma se satisfaga 
de los fondos de la Comisaría;

Considerando que, según se despren
de de las certificaciones expedidas por 
el señor Registrador de la Propiedad 
de Mérida, y qüe obran entre los an- 

j tecedentes de este expediente, doña 
¡ Adelina Crespo Chaput es actualmen- 
; te la única propietaria de las 'fincas 
1 números 18 y 20 de la calle de Gracia
no, de aquella ciudad, las que en el 

! día de la fefeha no tienen carga ni 
í gravamen de ninguna clase ; 
i Considerando que el precio de pese- 
| tas 64.000, por el que ofrece aí Estado 
I su propietaria las fincas de que se 
; trata, es inferior al valor asignado 
, a las mismas por la Comisaría Gene- 
| ral del Servicio de Defensa del Pa- 
í trimonio Artístico Nacional; e incluso 
! al que han sido tasadas por el Ar- 
| quitecto Conservador de Monumentos 
! de la quinta Zona, don José María 
! Rodríguez Cano, por cuyo motivo, y 
i teniendo en cuenta también los razo- 
j  namientos que dicha Comisaría Gene.
. ra.l hace en su infoime. la adquisi- 
! ción de las fincas antes dichas en la 
! cantidad en que han sido ofrecidás,
I resulta beneficiosa para el Estado, per
mitiendo de ese modo la mejor con- 

| servación de las edificaciones de o™- 
j  gen romano que contiene;

Considerando que en el capítulo ter~
: cero, artículo cuarto, grupo . quinto,
; concepto décimo, subconcepto segundo 
del presupuesto de este Departamen
to, figura consignada una cantidad pa
ra lia adquisición de esta clase de 
obras;

• Considerando, por último, que por 
; Orden ministerial de 11 de julio del 
: corriente año se dispuso el libramien- 
1 to a la Comisaría General del Servicio 
' de Defensa del Patrimonio Artístico 
: Nacional de la cantidad de pesetas 
: 1.200 000, con cargo al capítulo, artícu- 
. lo, grupo, concento y subconcepto an 
¡ tes citados, para distintas atenciones 
j y"servicios encomendados a la misma, 
entre las que figura la adquisición de 

i Monumentos y obras de arte,
I Este Ministerio, tío conformidad con 
; lo informado ern- ’ a Asrcoría Jurídica, 
ha resuelto que por la Comisaría Ge
neral del Servicio de Defensa del Pa
trimonio Artístico Nacional, en. repre
sentación de este Departamento, se ad
quieran las fincas señaladas con los
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números 18 y 20 de la calle de Gracia
no de la ciudad de Mérida, que inte
gran el Monumento Nacional conocido 
con el nombre de-Alcazaba o Conven 
tuaül, en la cantidad de 64.000 pesetas, 
que habrá de abonar la misma de los 
fondos que le fueron librados por Or
den de este Ministerio fecha Mi de Ju
lio próximo pasado y que antes sje hace 
referencia, debiendo la citada Comisa
ría General del Servicio de Defensa 
del Patrimonio Artístico Nacional, com
probar. antes de otorgar la correspon 
diente escritura, que la superficie y 
linderos de las fincas que aparecen 
como de la propiedad de doña Adelina 
Crespo Chaput y ofrecidas por ellâ  en 
venta al Estado con las que interese 
adquirir a este Ministerio.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid,, 29 de diciembre de 1941.

IBAÑEZ- MARTIN

Hmo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

 ORDEN de 13 de enero de 1942 por 
la que se dispone cese en el cargo 
de Subcomisario de la Comisaría Ge
neral de Teatros don Claudio de la 
Torre Millares.
limo. Sr.: Este Ministerio ha dis

puesto que don Claud-i0 de la Torre 
Millares cese en el cargo de Subcomi
sario de la Comisaría General de Tea
tros, del que por motivos de salud 
se encontraba apartado.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 13 de enero de 1942

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Bellas 

Artes.

ORDENES de 13 de enero de 1942 por 
las que se declaran comprendidos en 
tos beneficios de la de 18 de diciem
bre último a los señores que se ci
tan.

limo. Sr.: Dispuesto po£ la Orden 
ministerial de 18 de diciembre próxi
mo pasado (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 21) la formación de una 
lista de aspirantes con los opositores 
de los- concursos-oposiciones para la 
provisión de vacantes de Secciones ane
jas a las Normales, Direcciones de gra
duadas de , seis o niás grados y plazas 
en poblaciones de más de 10.000 y más 
habitantes,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
'comprendidos en los beneficios de la 
citada Orden de 18 de diciembre úl
timo a los Maestros y Maestras que 
integran la lista que a continuación 
se relaciona, para cubrir las vacantes 
que se vayan produciendo en las Di- 1

| recciones de graduadas de seis o más 
1 grados.

Distrito Universitario de Barcelona|
! Maestras:
i 1. D.a Felisa Solán Alejandre.

2. D.a María Recar te Goicoechea.
3. D a Mercedes Sugrañes Sabater.

¡ 4. D.a Albina Ola-a Carcedo.
i 5. D a Pilar Aceña de la-Cueva.
¡ 6- D.a Teresa Sansa Neguí.
¡ 7. D.a Ana Gavín Escarírá.
! 8- Da Leonor Alvarez Santillano. ,
¡ 9. D a María Artiga] Boch.

10. Da Mercedesi Jiménez Llecha.
11. D a Bárbara I ernat Colón. .
12. D.a María Asunción Castellarnau

Birbe.
13. D.a María Luisa Pérez Ribón.
14. D.a María Solé Sabaris.
15. D a Carmen Domenech Fones.
16. D.a Josefa Mató Puitja.
17. D.a Pilar Serrano Langarita.

Distrito Universitario de Granada
Maestros:

1. D. Manuel González Danza.
2. Di Ambrosio J. Pulpillo Ruiz.
3. D. Asensio Teruel Hellín.
4. D. Antonio José Molina Muñoz.
5. D. José Torres Martín.
6. D. Pedro Eismán Matut. ,
7. D. Antonio Martínez Soriano.
8. D. Manuel Romero Contreras.
9. D Julio Pálido Fernández.

10. D. Miguel López Bujalance.
Maestras:

1. D.a Francisca Poyatos Castañeda.
2. D.a Rosa Marín Cabrero.
3. D.a Mercedes San Juan Pera.

Distrito Universitario de La Laguna
Maestros: •

1. D. Primitivo Thomás García.
Maestras:

1. D.a Dolores Maestro Sedeño.

Distrito Universitario de Madrid

Maestros:
1. D. Vicente Ruiz Elena.
2. D Andrés Carrasco Hebrabd.
3. D. Acisclo Horta Gaitero.
4. D. Eligió Alvarez Fernández.
5. D. David Lacalle Romero.
6. D Julián Sanz Ogazón.
7. D. Valentín Pérez Ramos.
8. D. Andrés de Francisco Amigo.
9. D. Joaquín Eleta López.

10. D. Anselmo Romero Marín.
11. D. Teles|oro Pérez Blanco.
12. D. Marciano Montero de- la Hoz.
13. D. Javier F. Ortiz Montero.
14. D. Agusjtín Urquizo Ochoa,

Maestras:
1. D.a Soledad Rubio Ladrón de

Guevara.
2. D.a Isidora Amalia Patiño López

• Rey.
3- D.a Ana María Dónate Jiménez.' 
4. D.a Socorro Rodríguez Bescansa.

Distrito Universitario de Murcia
Maestros:

1. D. José Angel Taberner Linares.

Distrito Universitario de Oviedo
Maestros:

1. D. Alfonso Sáez Codina.
2. D. Ignacio Pérez Lanza.
3. D Angel Cuñado Mata.
4. D. Braulio Estal Ballesteros.
5. D. Elias Reyero Martínez.

Distrito Universitario de Salamanca.
Maestros:

1. D. Amable González Méndez.
2. D. Antonio Fernández Berzocana.
3. D Agustín Vaquero Mayor.
4. D. Luis López Prieto.
5. D. Bonifacio Cruz Rebosa.
6. D. Francisco Juárez Molina.
7. ' D Rogelio Cuadrado Cuadrado.

Maestras:
1. D.a Julia Astudillo Tejedor.
2. D.a Balbina Pilar Hidalgo Le-

desma.
3. D.a Francisca Mateos Rodríguez..

Distrito Universitario de Santiago
Maestros:

1. D. Antonio Pérez Alvarez.
2. D; Tomás Domínguez Pérez.
3. D. Manuel Domínguez Alvarez.
4. D. Luis Guzmán Oigales.
5- D. Juan Morán González.
6. D. Eladio Gómez Hernández.

Maestras;:
1. D.a María de la Concepción Pór

tela González.

Distrito Universitario de Sevilla
Maestros:

1. D. Esteban Torrijos Hortelano.
2. D Pedro Fernández Alvarez.
3. D. Calixto García Mateos.
4. D. Rafael Mellado Fuentes.
5. D. Eloy Olivera Romero.
6 D. Francisco Reguera Blanco.

Maestras:
1. D.a Juan Galán Valdivia.
2. D.a Aurelia M. Pardo García Vi- 

4 nuesia.
3. D.a María del Pilar Carrera Do

rado.
4. D.a Catalina Adela Martín Pérez..
5. D.a María de- la Salud Román

Sarracayo.
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Distrito Universitario de Valencia

Maestros:
1. D. Joaquín Molla Vidal.
2. D. Jacinto Alegré \ Bonet.
3. D. José Colom a Miró.

> 4. D. Eduardo Am atriain Bellá.
5. D. Carlos Lardies López. ¿
6. D. R icardo Ferrás Noguera.
7. D. Emilio M iralles Selma.
8. D José M artínez Cañizares.
9. D. Antonio M ora Puchol.

10.’ D. Nicolás Georgacópulos Teja.
11.' D. Luis Gil Gómez.
12. D. Modesto M. Góm ez -Alegre.
13. D. Manuel '.Miguel Cintero.
14. D. Pedro Vernia Ros.

Maestras:
1. D.n Josefa García Izquierdo.
2. D a Am paro Ibáñez M iguel.
3. D.a Inés Lazcos Villanueva;
4. D.-' Fernanda M oro González.
5. D /’ Desamparados T ort Gnrgallo.
6. D.a M aría Luisa Gómez Fernán

dez.
7. D * Caridad Pérez Roncal.
8. D.a Antonia M ariño Alba.
9. D.a Adelaida Hernández Carenas.

Distrito Universitario de Valladolid

Maestros:
1. D. Dom ingo Gil VizmanoS).
2. D Orencio Espinaco Matallana.
3. D. Luis Fernández López.
4. D. Constantino Ibáñez R ojo.
5. D. Clemente Abián Nicolás.
6. D Antim o Gutiérrez Rodríguez.
7. D. Evcncio R uiz Alvárez.
8. D. Miguel Rubio Merino.
9. D. Vicente Millán Olleros.

Maestras:
1 D.a Aurora Minguira Dom ingo Ba- 

zán.

Distrito Universitario de Zaragoza

M aestros:
1. D. Juan Redondo Araiz.
2. D. Jacinto M ariano G il Vicente.
3. D. Jenaro Viregain Palacios.
4. D. Jos|é Cuevas Esteban.
5. D. Juan José Hernández Latorre.
6. D. Julián Juez Vicente.
7. D. Víctor M endoza Mendoza.
8. D. Santiago. Oliveros Aguaron.
9- D. Pedro Viñarás Urquiaga.

Maestras:
1. D.a Carm en Béseos Lalueza.
2. D .R Rosalía Fernández Díaz.
3. D a Pilar M uñoz Gascón.
4. D .» Pilar M anso Pérez. {
Por la D irección General de Prime- < 

ra Enseñanza se dictarán las normas : 
oportuna5; en lo que a destinos y tom a 
de posesión se refiere. <

Lo digo a V. I; para su conocimiento 
y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
Madrid, 13 de en ero 'd e  1942.

IBANEZ M ARI N

lim o. Sr. D irector General de Prime
ra Enseñanza.

ADMINISTRACION
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General de Seguridad

Disposición relativa a don Eleuterio 
Ruiz García para que sea incluido, 
com o opositor a ingreso en el Cuer
p o  General de Policía, según la con
vocatoria de 4 de septiem bre próxi
mo pasado. 

 Por error al redactar la relación de 
opositores  que tienen que examinarse 
del primer ejercicio  en las oposiciones 
a ingreso en el Cuerpo General de 
Policía convocadas el 4 de septiembre 
próximo pasado, inserta en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 13 
de los corrientes se ha om itido a don 
Eleuterio Ruiz García, el cual debe 
ser considerado com o admitido en di
cha relación con  el núm ero 825 (bis), 
quedando por tanto com prendido en
tre los opositores R ocha Sánchez (Mi
guel de la), núm ero 825, y Rodrigo 
Martínez (D om ingo), núm ero 830.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de la Deuda y Cla
ses Pasivas

(140)
Anunciando la desaparición , durante

la dominación m arxista, de los va
lores de la Deuda que se citan.

P or don José Alcalde Fernández, 
domiciliada, en Madrid, calle Fuenca- 
rral, núm. 33, se ha denunciado ante 
esta Dirección General la desapari-, 
ción, durante la dom inación marxista, 
de los siguientes valores de su pro
piedad :

Deuda A m ortizaba  al 5 por 100, 
emisión ddl año 1927, con impuesto;

   cupones vencim iento 15 de agosto de 
1936: Los que se détallan en la rela
ción número 1.

Deuda Amortizable al 4 por 100, 
emisión de 1935, sin impuesto: Los 
cupones del mismo vencimiento que se 
detallan en la relación número 2.

P or un importe total de 5.516,25 pe
setas nominales. ‘

Lo que se hace público ,por segunda 
vez por el presente anuncio para que 

i  el tenedor o tenedores de - los títu- 
i los referidos los entregue 0 form ule 

reclamación, si se cree con derecho 
a ellos, ante esta D irección, en el 
plazo de treinta días, en. cum plim ien
to de lo dispuesto en la Ley de 24 de 
febrero de 1941 y Orden de 10 de ma
yo siguiente, en la inteligencia de que 
de no verificarlo serán declarados nu
los y fuera- de circulación.

M adrid, 30 de octubre de 1941.— 
P. D irector general, Antonio Lima.

309-X

Relación núm ero  1
108 cupones, vencimiento 15 de agos

to de 1936, de Amortizable 5 por 100, 
con  impuesto, emisión de 15 de febre
ro de 1927:

46 A, núm eros 3.527/30. 6.289, 6.794, 
182.306/8. 195.411/13, 231.700/001, 248.275 
al 77, 290.9^5/66, 310.658/60. 356.168, 
389.079/86,.407-493/94, 409-136/40. 439.062, 
460.212/13, 495.429/30, 497.116/18.

38 B, números 50 398, 61-279/82. 63.605 
al 10, 65.628, 76.376/82, 95.784/85. 97.926 
al 28, 102.730/33, 111.829/31, 120-261, 
124.720, 126.106/7, 128.693, 162.109,
162.333.

20 C, números 44.121/30. 44.724/28, 
58.174/75, 136.976/78.

3 D, números 8.104, 11.781. 12.549.
1 E. núm ero 5.594.

Relación núm ero  2
86 cupones, correspondientes al ven

cim iento 15 de agosto de 1936. A m or
tizable del Estado 4 por 100, emisión 
de 15 de agosto de 1935:

57 A, números .322/24, 64.897, 77.292 
y 93, 89.483/84. ‘ 118 108/10. 121 575,
130.932, 182.371/401, 274.551/52. 289.673 
y 74, 309.998/001, 350642, 370.126/27, 
370.133, 499.282.

14 B, números 22.372/73, 25.198,
32-219, 4 3.8 2 5/2 8. 63.868, 70.577/80,
112.656.

10 C, 7.365/66. 19.470/71, 21.577/78, 
41.572/73, 73.950/51.

3 D, números 7 487/88, 10.262.
2 E, números 5.553/54.


